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Cédulas de la 
Fundación · de 
la 
Universidad -

El historiador Luis Antonio Egui
guren ho hecho donación ' de 
los reproducciones ompliodos de 
los Cédulas de erección de lo Uni
versidad de Son Marcos. Estos do
cumentos históricos, testimonio de 
lo antigüedad de nuestro coso de 
estudios, como lo deceno de Amé
rico, serón colocados en lo solo de 
lectura de lo Biblioteca de lo Fa
cultad de Letras y Ciencias Huma
nos, según nos ho informado su 
director, Dr. Jorge Puccinelli, o 
cuyo gentileza debemos también 
el documento que reproéluclmos. 

El Dr. Eguiguren, egresado de 
Son Marcos, es el autor entre otros 
cbros históricos de "Lo Universi
dad en el Siglo XVI", en lo que 
están publicados los fotogroflos de 
dichos cédulas. 

A continuación publicamos el 
texto de los mismos. 

"Don Carlos etc. etc., por 
cuanto, Fray Tomás de San 
Martín, de la Orden de San
to Domingo, provincial de di
cha Orden, en las provincias 
del Perú, nos hecho relación, 
que en la Ciudad de los Re• 
yes de las dichas provincias, 
está hecho y fundado un mo• 
nasterlo de su Orden, en el 
cual hay aparejo para hacer 
Estudio General donde sería 
muy provechoso en aquella 
tierra, porque los hijos de ve• 
cinos della, serían doctrina• 
dos y enseñados, y cobra
rían habilidad y Nos suplicó 
fuésemos servidos de tener 
por bien que en el dicho mo• 
nasterio, hubiese el dicho Es
tudio General, con los privi
legios, franquezas y liberta• 
des, que hoy tiene el Estudio 
y Univei-sidad de Salaman
ca. o como la nuestra mer
ced fuese. 

Nos por el bien y ennoble
cimiento (de aquella tierra, 
agregaba la Cédula, hémos
lo habido por bien: Por en
de, por la presente, tenemos 
por bien de nuestra merced 
y voluntad, que en el dicho 
monasterio de Santo Domin
go de la dicha ciudad de los 
Reyes, por el tiempo que la 
nuestra voluntad fuere, en
tre tanto que se da orden co
mo esté en otra parte donde 
más convenga en la ciudad. 
pueda haber e haya el dicho 
Estudio General, el cual ten• 
ga e goze de todos los privi
legios, franquezas y ~cap
ciones, que tiene e goza el 
Estudio de la dicha ciudad 
de Salamanca, con tanto 
que en lo que toca a la ju
risdicción, se guarde y esté 
como ahora está. y que la 
Universidad de dicho Estudio 
no ejecute Jurisdicción algu
na, y con que los que allí se 
graduasen no gozen la liberJ 
too que el Estudio de Sala
manca tiene de no pechar 
los allí graduados • . • Dada 
en la villa de Valladolid a 
doce del mes de mayo de 
mil quinientos cincuenfa y 
un años-- La Reyna". 

"G A C E T A S A N M A R Q U I N A" 
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La AsamhJea 
Latino.americana 

de Educación 
El Dr. Emilio Barrantes, Deca

no de la Facultad de Educación 
ha emitido el informe que pu
blicamos a continuación, des
pués de retomar de la Asam
blea Latinoamericana de Edu
cación en la República Ar
gentina. 

Acaba de realizarse en la Argentina, 
entre el 10 y el 25 de setiembre, la 
Asamblea Latinoamericana de Educa
ción que ha congregado a más de tres
cientos delegados de la mayor parte de 
los países de América Latina, que ha 
tenido como escenarios a las ciudades 
de San Juan, Santa Fe, Mar del Plata 
y Buenos Aires y que ha incluido en 
su temario asuntos tan importantes co
mo la formación y el perfeccionamien
to del magisterio, la misión de la Uni
sidad en Latinoamérica, la educación 
para la libertad, la educación popular, 
etc._ 

El certamen fue como una segunda 
etapa de la Asamblea Mundial de Edu
cación cumplida con tanto éxito en 
México y que giró en torno de tres 
temas fundamentales: El derecho a la 
educación, la educación en Latinoamé
rica y la educación en México. 

Había, por tanto, el precedente me
xicano, muy valioso desde el punto de 
vista de la experiencia ganada, del co
nocimiento mutuo y de las relaciones 
de amistad establecidas o afirmadas 
entre gran parte de los delegados. Sin 
embargo, la obra de organización lle
vada a cabo por un grupo selecto de 
profesores argentinos, entre los que 
había que citar muy especialmente a 
Nassif, Iglesias y Mantero, merece to
dos los elogios, que había que hacer 
extensivos a sus colaboradores. Habían 
venido trabajando con resolución ejem
plar y se los vio seguir abnegada y va
lerosamente en la tarea hasta la cul
minación del Certamen. Su entusiasmo, 
su mesura y su identificación con el 
espíritu educativo y latinoamericano 
terminó por ganar a todos, incluso a 
aquellos que por pertenecer a campos 
diversos se habían mostrado antes poco 
entusiastas, o escépticos sobre la ma
terla. 

HOMENAJE A SARMIENTO 

La· Asamblea significó, en gran parte, 
el homenaje al pensamiento, la obra y 
la personalidad de Domingo Faustino 
Sarmiento De alli que las sesiones co
menzaran en San Juan, la ciudad na
tal del ilustre maestro argentino, y que 
se llevara a cabo en acto especial en 
la casa de Sarmiento y otro en el mis• 
mo sitio donde, al pie de una monta
ña y en un hermoso paisaje, han que
dado grabadas las palabras "Las ideas 
no se matan" que, en un momento dra
mático, escribiera el autor del Facun
do, aunque con ligera variante : "¡Bár:.
rosl ¡Las ideas no se degüellan!" 

Naturalmente, las ponencias, inter
\'enciones, debates y discursos que gi
raron en torno de este tema tuvieron 
la virtud no sólo de precisar y aclarar 
algunos aspectos de una personalidad 
y una obra tan grande y diversa como 
la de Sarmiento -aunque hay una bi
bliografía copiosa al respecto y basta
ría, citar, "El Profeta de la Pampa" de 
Ricardo Rojas- sino también la ve
neración que inspira en el Continente 
y el estímulo permanente que signifi
ca, más allá de ideologías y de fron
tera:s. 

Escuchamos el Himno Nacional Ar
gentino muchas veces, desde el acto de 
la iniciáción de San Juan hasta la se
sión de clausura en Buenos Aires y 
siempre fue seguido por el Himno a 
Sarmiento, que los asistentes cantaron 
con tanta unción como el primero. En 
suma, el hombre apasionado por la 
educación popular, el polemista bri
llante, el escritor vigoroso, el diplomá
tico perspicaz, el político y estadista 
eminente, presidió nuestras reuniones e 
imprimió un sello a la Asamblea. 

PONENCIAS 
De las ponencias que se presentaron, 

algunas merecieron ser aprobadas por 
aclamación, sin que se formularan ob
jeciones ni se alargara el debate. Tal 
ocurrió, por ejemplo, con "La Carta 
de México y sus proyecciones en La
tinoamérica'', a cargo del suscrito, o 
con "Misión de la Universidad en La
tinoamérica" que recogió las aporta
ciones de distinguidos maestros, entre 
los que sería preciso citar a Ricardo 
Nassif, Cortés Pla y la Profesora Ro
mero Brest, de la Argentina, al Prof. 
Ramos de México y al Prof. Prieto, de 
Paraguay, que presidió la com1s1on 
respectiva. Otros temas, en cambio, 
fueron materia de discusiones acalo
radas que tomaron mucho tiempo y que 
obligaron a celebrar sesiones en fe• 
chas adicionales. Ninguno de ellos re
quirió tanto trabajo como el referen
te al laicismo. Le siguió en dificulta
t;rui aj_ dP_ la.. formación_ ~ eL q~io.,. 
namiento del Magisterio. 

Hubo un documento final que mere
ció el nombre de "Declaración de Bue
nos Aires" y que tuvo como asunto la 
formación del hombre nuevo, en con
sonancia con las necesidades y carac
terísticas de la América Latina en 
nuestra época. 

CON'J:IACTOS 
Al margen de los temas tratados, de 

los debates a que dieron origen, de las 
aportaciones de los delegados, algunas 
de ellas muy valiosas, de las conclu
siones y recomendaciones, hubo, como 
siempre hay, el contacto personal, las 
vincu1aciones que se establecen o que 
se renuevan y afirman, el conocimien
to mutuo, la oportunidad de conocer 
y alternar con aquellos cuyo nombre 
se ha escuchado o cuyos libros se han 
leído, el fondo humano, en fin, rico en 
afectividad, en sugestiones y estimulos. 
Alguien ha dicho, quizá exagerando un 
poco, que el temario, en la mayor par
te de los casos, no es más que un pre
texto para que este contacto humano 
se lleve a la práctica. En cierto modo, 
cada delegado es un representante de 
su país, no en la esfera oficial, sino en 
lo que atañe a la cultura y a la per
sonalidad de su pueblo. Por otra par
te, estas reuniones tienen la virtud de 
ignorar o eliminar las separaciones ar
tificiales, los prejuicios y las reservas 
y de cimentar, a la vez, la amistad y 
la resolución de llevar a cabo una em
presa común. 

Como si esto fuera poco, los delega
dos tuvimos la oportunidad de conocer 
algunas ciudades, de apreciar su ade
lanto y de admirar el paisaje o la obra 
realizada por el hombre, que de otra 
manera habrían permanecido ignora
dos por nosotros. Visitamos, en efecto, 
como ya se dijo al principio, las ciu
dades de San Juan, Santa Fe, Mar del 
Plata y Buenos Aires pero, además, al
gunos tocamos antes en Mendoza y to
dos nos detuvimos brevemente en Ro
sario y fuimos- luego a la ciudad de 
La Plata. 

Esta modalidad, según la cual se 
brindan dh·ersos escenarios a una mis
ma asamblea, nos parece sumamente 
acertada. Ya no es sólo la capital sino 
un conjunto de ciudades las que ofre• 
cen su hospitalidad a los visitantes, las 
que participan, en mayor o menor gra
do, en la realización del certamen y 
las que presentan lo suyo, en una con
tribución múltiple y variada de la que 
se derivan muchos beneficios. 

Regresamos un poco fatigados de la 
Asamblea. Hubimos de prodigar nues
tro esfuerzo. Hubo vez en que se tra
bajó hasta las 6 y 30 de la mañana §j.
guiente y los viajes fueron de doce, 
quince y hasta dieciocho horas segui
das, algunos de ellos en ómnibus. Fui.:. 
mos de un extremo hasta otro e.xtre• 
mo; desde la Cordillera de los Andes 
hasta el Atlántico, cruzando la pampa 
argentina, pero nos queda la satisfac
ción del deber cumplido. 
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Perú es el país que tiene más universidades 
y uno 

Las Universidades -como institucio
nes acrecentadoras e irradiadoras de 
la cultura en sus distintas formas y di
recciones; como grandes laboratorios 
de la problemática nacional, de cuyos 
juicios experimentados se derivan fór
mulas idóneas y soluciones adecuadas; 
y, como centros formadores de los téc
nicos y profesionales capaces de ejecu
tarlas- requieren para su creación una 
conjugación de factores muy diversos. 
Entre otros, por ejemplo, cierta ma
durez intelectual en el sitio donde se 
establecen: que la región cuente con 
un número suficiente de egresados de 
instrucción secunda.ria que haga viable 
un centro de educación superior; que 
se conozcan las necesidades regionales 
en los diversos campos profesionales y 
técnicos; que se conozca la capacidad 
de universidades ya establecidas en 
función de las necesidades naciona
les, etc. 

e ¡35 UNIVERSIDADES! 

En nuestro medio, la ausencia 
de un planeamiento de desarrollo 
de la educación superior, unida al 
vicio de la improvisación y predo
minio de factores subjetivos, sea 
por un sentido regionalista exage
rado, intereses políticos o aun per
sonales, ha motivado un desenfre
no en la creación de universida
des, y no es exagerado afirmar, 
que en estos momentos, entre ins
tituciones nacionales y privadas, 

I 

ya el pais cuenta con unas 35 uni-
versidades, cifra que coloca al Pe
rú entre los países con mayor nú
mero de centros de estudios su
periores en relación a su pobla
ción. Paradójicamente, en lo que 
se refiere al desarrollo de la edu
c~n técnica, nos corresponde 
uno de los niveles más bajos. 

Un análisis de la situación actual, nos 
muestra que en el Perú existen 19 uni
versidades nacionales: una privada con 
jerarquía de nacional y entre 12 a 15 
privadas, no pudiéndose precisar el nú
mero de estas últimas porque más de 
una está funcionando sin autorización 
alguna. Por supuesto que estas son ci
fras sujetas a modificación, consideran
do la posibilidad de que se nacionalice 
la Universidad privada de Tarapoto; 
se transforme en Universidad a la fi
lial de Huacho, de la Universidad del 
Centro; y se crista1ice el proyecto de 
crear la Universidad Nacional de An
cash, etc. 

e ABANDONO DE LA 
CIENCIA Y LA TECNICA 

La ausencia de planeamiento ha 
influido también en la distribu
ción de estos centros de estudios 
superiores. Tales son los casos de 
Chiclayo y ,LaJnbayeque; Cerro 
de Paseo, Ruánuco y Tingo María; 
existiendo en Lima 4 Universida
des Nacionales, una privada ron 
jerarquía nacional y por lo menos 
7 privadas. Otro tanto se puede 
decir sobre la creación de facul
tades. Hasta el presente año, con

tábamos con 6 facultades de De
recho (2 en Lima, una en el Cuz
co, una en Arequipa, una en lea 

de los niveles técnicos 
, 

mas 
Conferencia dictada por el Dr. Mauricio San Martín Rector de Ja Universidad de San 

Marcos, durante el ciclo de conferencias sobre la Reforma Educacional, organizado por el 
Colegio de Doctores en Educación en el local de la Asociación Guadalupana. 

y una en Trujillo). Pese a ello, se 
acaba de crear la ele Chiclayo y 
ya se menciona la posibilidad de 
crear una octava en Lima. Sin 
embargo. en un país como el 
nuestro que para su desarrollo 
necesita, entre otras especialida
des, las de expertos en Ciencias 
Básicas, aún no ex.iste un verda
dero movimiento para profesio
nalizar esas disciplinas y formar 
los químicos, físicos, biólogos y 
matemáticos que son tan necesa
rios. 

En cuanto a la calidad de la en

%~füm~ d~ nu~trilli Univ~rnida= 
des, podemos decir que es un 
punto sumamente complejo en el 
cual intervienen diversos factores, 
tanto espirituales como materiales. 
En nuestro caso, sólo después de 
estudiar los niveles académicos de 
nuestras universidades, los cam
pos en que actúan con un sentido 
regional y nacional, las facilida
des físicas cpn que cuentan, etc., 
recién estaremos en condiciones 
de hablar de calidad y de una po
sible cooperación para corregir 
los defectos o reorientar a algu
nos de esos centros de enseñanza. 

o olvidemos que la idoneidad de 
una universidad guarda relación 
con el ritmo con que disminuye 
el papel pasivo del estudiante en 
las clases magistrales y se le sus
tituye por una adecuada relación 
entre la investigación y la ense
ñanza en la que se ejercita la ex
periencia del profesor y la imagi
nación del alumno; en la sustitu
ción del perfeccionamiento por un 
criterio Teal de las necesidades 
en cada campo profesional; en la 
ampliación y flexibilidad de las 
carreras; en evitar la duplicidad 
del esfuerzo docente; y, por últi
mo en la integración de la espe
cialización y la cultura general. 

e ¿EMPRESAS O UNIVERSIDADES? 

Finalmente, si para calificar la cali
dad de una universidad se considera su 
condición de nacional o privada, cabe 
hacer una acotación. La universidad es 
una institución altruista, al servicio de 
la comunidad, pero si se constituye con 
fines lucrativos, se atenta contra su ra
zón de ser, de allí que se deba llamar 
la atención sobre la existencia de al
gunas universidades privadas que han 
surgido con todas las características de 
empresas comerciales, en contraposi
ción a otras como la Católica y Caye
tano Heredia, verdaderos ejemplos de 
lo que debe ser una auténtica Univer
sidad privada. Asimismo, sin el ánimo 
de un rechazo sistemático a cualquier 
valor foráneo, sino considerando la 
existencia de valores nativos y que 
nuestros centros de educación deben 
ser expresión genuina de la comunidad 
nacional, es que debemos mirar con re
celo la aparición en el Perú de filiales 
de universidades extranjeras. Aprove
chemos otras experiencias, pero no 
caigamos en el error de importar pa
trones ajenos a nuestra naturaleza. 

Con respecto a la organización de la 
Universidad peruana podemos decir que 
por tradición ha sido de tipo federado, 
constituyendo cada facultad una unidad 
académica orgánica autosuficiente, con 
programas de estudios rígidos y una 
preparación educativa exclusiva den
tro de su ámbito, lo cual repercute en 
la administración convirtiendo a cada 
una de estas unidades en un organismo 
con independencia administrativa. Esta 
organización constituye el mayor obs
táculo para una política universitaria 
coherente, pues permite que se disper
sen los pocos recursos económicos de 
que disponen las universidades al mul
tiplicarse los servicios que podían ser 
comunes. Sin embargo, en los últimos 
años y gracias a la ley Universitaria 
vigente. ley de bases que no sólo per-

mite el proceso de natural expansión 
de las universidades, sino que lo agiliza 
y estimula para que ellas mismas lo 
impulsen por su propia dinámica, se 
ha desarrollado una fuerte tendencia 
modificadora de la estructura clásica de 
nuestras universidades. De allí que en 
todas ellas, estén surgiendo con mayor 
o menor intensidad, los departamen
tos como centros para la enseñanza de 
disciplinas comunes a varias profesio
nes, concentrando los recursos tanto de 
material de enseñanza como de perso
nal docente, a fin de suministrar una 
educación más eficiente con un menor 
costo en las operacion<a<:. Toruan:v><:. "º""" 
ciencia de que estos cambios se realizan 
con lentitud debido a la presión del 
sistema tradicional, pero estamos con
vencidos de que pronto se verán los 
primeros frutos de esta nueva orga
nización, venciéndose todas las resisten
cias. Por ello es que consideramos a 
nuestra universidad en una fase de 
transición dentro de la cual es suma
mente peligroso el cambio de las nor
mas legales que nos gobiernan, pues 
se puede paralizar, degenerar, o aun 
atrofiar la transformación estructural 
que paulatinamente estamos experi
mentando. Por ello creemos que con 
unas cuantas modificaciones de la ley 
actual se puede asegurar un régimen 
de principios administrativos especia
lizados, que respondan a la índole ins
titucional de la universidad, sin otro 
propósito que el de servir a su destino. 

e CALIDAD DE LA EDUCACION 

Los cambios evolutivos en la organi
zación de nuestras instituciones se re
flejan en su funcionamiento. La idea de 
dar al estudiante todo lo que teórica
mente pertenece al dominio integro de 
una carrera profesional se va sustitu
yendo paulatinamente, por la enseñan
za básica que ponga al estudiante en 
condiciones de perfeccionar su forma-

El Dr. Mauricio San Martín. Rector de San Marcos, exponiendo su conferencia en el Salón de Actos de 
la Asociación Guadalupana, en la serle de conferencias sobre Reforma Educacional organizada por el 

Colegio de Doctores en Educación. 

bajos 
ción por obra de su propio esfuerzo y 
su propia actividad. De allí, que la 
vieja concepción intelectualista de me
dir la educación por su extensión se 
esté reemplazando por la intensidad y 
calidad de la educación general. 

La organización tradicional de tipo fe
derado influyó en la concepción de los 
locales universitarios. Las facultades, 
como organismos autosuficientes con 
autonomía académica y administrativa, 
no necesitaban una relación de vecin
dad. Más bien, hasta se auspiciaba la 
separación física de las facultades con 
la idea de que la dispersión disminuiría 
los problemas de tipo estudiantil. Pe
ro hoy, en que predomina el sentido 
de int,egración y unidad institucional se 
hacen indispensables los campos o ciu
dades universitarias para que las par
tes inconexas, sin comunicaciones bien 
determinadas, sin medios de enlac;e, sin 
oportunida,des de intercambio, puedan, 
a través de los departamentos que sir-
van a diversas profesiones establecer 
la armonía del conjunto que requiere 
la estructura de una universidad mo
derna. De allí que todas nuestras uni
versidades estén empeñadas en la cons
trucción de sus ciudades universitarias, 
pero así como estos planes son necesa
rios para la integración de la univer
sidad, también se hace indispensable 
una coordinación a nivel nacional con 
el objeto de conseguir una distribución 
racional de los campos de acción y evi
tar la multiplicidad de organismos u
niversitarios y el consiguiente derro
che del potencial nacional. 

e EL ESTADO Y LA 
UNIVERSIDAD 

En las universidades nadona
les el Estado invierte, en el pre
sente año presupuesta!, aproxima
damente 940 millones de soles de 
los cuales ~00 mlllones correspon
den a empréstitos externos para 
construcciones. Sl se descuentan 
las partidas de edi.ficaciones, ·de 
mobillario y de equipamiento, re
sulta que cada alumno-año cues
ta, en promedio, unos S/. 10,500.00 
al considerar que la población es
tudiantil, en el presente año, está 
muy cerca de los 55,000 alumnos. 
Esta cifra promedio coloca a nues
tro país entre las naciones l(ti
noamericanas que menos gastan 
por alumno universitario, siendo 
esa política perjudici\al para la 

obtención de un adecuado nivel 
académico. Agrava aún m~ el 
cuadro la falta de un planeamien
to para el desarrollo de la edu
c~ción- sup·erioi:, ·10 _que. no · sólo 
mótiva el desenfreno en la crea
ción de universidades, siho que 
repercute también en sus asp~c
tos económicos. La forma· subje
tiva con que . se distribuyen las 
rentas universitarias, hace que los 
costos alumno-año en una misma 
carrera universitaria varíen enor
memente de una institución a 
otra. Por supuesto que un factor 
determinante del costo es el nú
mero de estudiantes, pero del>e
mos tener en cuenta que por , la 
falta de un programa de desarro
llo se han abierto instituciones 
universitarias eri reglone~ sin po
tencialidades Intelectuales ni re-

Cf>asa a la pág. 4) 



PAGINA CUATRO 

La Universidad dé San Marcps, que 
inicia su historia -el 12 de mayo de 
1551 cuando la Reina Juana y su hijo 
Carlos V expidieron la Cédula de Fun
dación del Estudio General y Univer
sidad de Lima, con los mismos privi
legios y franquicias que la Universidad 

•. de Salamanca, comenzó su vida, tal 
, como lo querían sus fundadores para 
instruir a criollos e indios en las hu
manidades y "desterrar las tinieblas 
de la ignorancia". Instalada, primero 
en el Convento de Santo Domingo, ya 
en 1552 se creaban las Cátedras de 
Gramática, Retórica, Artes, Teología, 
Latín y Lengua Quechua, originando 
así, un núcleo básico de la Universidad, 
la que habría de ser Facultad de Ar
tes o de Humanidades, o lo que hoy 
denominamos Facultad de Letras y 
Cienc.ias Humanas. Sobre ella está le
vantada esta institución. Y sobre esa 
piedra se edificó la Educación Supe
rior del Perú y de esta zona de las In
dias Occidentales. Podemos así recla
mar el primer puesto en la relación de 
Facultades y por consiguiente el pri
mer puesto en la lucha por transfor
mar la Universidad, ajena a toda ban
dería y círculo. 

Cuando en 1553, se hizo cargo como 
Primer Rector de la Universidad Fray 
Juan Bautista de la Roca, ya estaban, 
pues, en camino las Cátedras rectoras 
Fundamentales. Y el espíritu que ani
maba a esa Universidad de Lima aún 
no denominada San Marcos era su 
preocupación por el hombre de estas 
tierras, ya que era objeto primordial 
el estudio de su vida y condición hu
mana y de su expresión; así como del 
desarrollo de su pensamiento y de la 
necesidad de conocerse tanto el Caste
llano como e1 Quechua, instrumento 
de poder llegar al corazón mismo de 
la cultura que los conquistadores es
pañoles habían intuido más que com
prendido debían aprehender y refun
dir con la suya. En 1560 se terminaba 
de imprimir en Valladolid la Gramáti
ca o Arte de la Lengua General de los 
Indios de los Reyes Jlel Pe.rú y El Lexi
cón o Vocabulario de la Lengua Gene
ral del Perú, compuestas por Fray Do
mingo de Santo Tomás. Primero era, 
pues, el estudio de la palabra y la for
mación del hombre, antes que ir a la 
creación de profesiones que habrían 
de venir más tarde, lógicamente, den
tro de un cuerpo general universitario. 
Fue el propio Fray Domingo y Barto
lomé dé las Casas los que se presenta
ron ante el Rey en histórico memorial 
exponiendo las condiciones de los in
dios y de los Itepartimientos, en 1561. Y 
en 1566, el Rector Fray Francisco de 
la Cruz se interesa especialmente en 
Carta al Rey sobre el estudio de los le
trados y teólogos que está formando 
la comenzada Universidad de Lima. 

La Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas se siente así poseedora de los 
primeros tesoros culturales peruanos y 
se sabe generadora de los movimien
tos del pensamiento que a través de 
más de cuatro siglos ha llevado a los 
hombres de nuestro país a compren-
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Discurso del Decano Dr. Augusto 
Tamayo Vargas en la Inauguración de la 
Semana de la Facultad de Letras y C. H . 

der su condición cultura mestiza que 
hoy se analiza públicamente en un 
Congreso Internacional en Lima. 

La Facultad de Letras fue en su pri
mer siglo cuna de un movimiento de 
conocimiento social del hombre perua
no y además cuna de una formación 
literaria que a través de la Academia 
Antártica da ya la expresión de un de
sarrollo cultural muy vívido y rápido, 
pues se escribe y se traduce con la 
misma formación y encauzamiento que 
en la España floreciente de ese siglo 
XVI. Mientras tanto la Universidad 
de San Marcos que recibió justamente 
su nominación como hoy, 20 de sep
tiembre de 1574, se constituyó defini
tivamente, como orientadora y conduc
tora de la cultura sudamericana con 
su nueva Constitución de 1581 que ya 
comprendía Cátedras de Gramática, de 
Teología, de Filosofía, de Leyes, de 
Cánones y de Medicina, adem~ de las 
llamadas generalmente Latinidades y 
Artes, que habían servido de soportes 
de un·a enseñanza superior. No vamos 
a pretender insistir ahora en una his
toria de esta nuestra Universidad y de 
nuestra particularisima Facultad de 
Letras, que servía de núcleo de esa 
Academia San Marci · Ul'bis regum in 
Pera, cuyas fuentes documentales han 
.sido tan estudiadas por Luis Antonio 
Eguiguren, por Carlos Daniel Valcár
cel, así como por Ella Dumbar Temple 
entre otros, sobre las viejas historias 
de Antonio de la Calancha, de Diego 
León Pinelo y de los Informes de Re
forma de José Baquíjano y Carrillo. 
Pero sí quiero hacer presente una vez 
más que esta Casa de San Marcos que 
reunió más tarde los Colegios de Hu
manidades, dentro de una nueva es
tructura de su Facultad de Letras for
jó a los hombres de pensamiento enci
clopedista del siglo XVIII y que de 
sus claustros salió el contenido de una 
nacionalidad libre y democrática. Y 
que fueron maestros y discípulos de 
San Marcos o de San Carlos los que 
llevaron la buena nueva de un mundo 
distinto liberal y democrático a los 
cuatro horizontes del Continente Ame
ricano. 

Cuando hace un siglo, en 1866, se 
regulariza la Universidad Republicana, 
la Facultad de Letras tiene su sitio pri
mordial y básico en esa organización y 
otra vez más los valores representati
vos del pensamiento peruano desde en
tonces a la fecha, no han dejado de 
transitar por este claustro, forjador de 
conciencias y animador de la perma
nente renovación que la sociedad re
quiere, con básico conocimiento del 
hombre que la forma, de su realidad 
etnológica y geográfica y de sus carac
teres institucionales que la historia re
coge y de la expresión de su palabra, 
donde palpita el verdadero y profundo 
sentido de su estructura mental y so
cial. Nadie puede quitarle a esta Fa
cultad de Letras ese cauce germinador 
y ese carácter de orientador de estu. 
dios superiores que ha prestado y si
gue prestando a la Universidad y muy 
particularmente a esta Universidad de 
San ?\:iarcos. Y aunque los signos de 
la época indiquen, como es lógico, un 
renovarse y un afirmarse en camino de 
integración del hombre en una socie
dad científica de más ancha base a la 
forjaci(m de nuevos estudios no puede 
llegarse sin el complemento de una 
Facultad donde aún continúa el estu
dio de la realidad sustancial del hom
bre. De la Facultad de Letras se des
prendió por el propio deseo de sus 
componentes la Facultad de Educación; 
de ella nacería también en buena par
te la organización de Estudios Genera
les, con su colaboración y con su ex
periencia institucional. Así como por 
otra parte hemos incorporado para 
nuestra sátisfacción, y de acuerdo con 
los tiempos a la Escuela de Servicio 
Social. 

La Facultad de Letras y Ciencias 

Humanas ha de ser siempre más allá 
de estudios intermedios entre el Cole
gio y la Universidad campo de inves
tigación de la historia, la filosofía y la 
literatura, pero también ha encamina
do sus pasos, con criterio moderno, a 
la creación de profesiones que son ba
se del planteamiento y planeamiento 
de una sociedad moderna que corres.. 
ponda a las necesidades que el hom
bre de este siglo siente. Cuando 
se comprenda -y ya se va compren
diendo por todos- que es preciso 
modificar esencialmente lo que hoy 
se denomina la estructura de la so
ciedad, se requiere del sociólogo, del 
etnólogo, del geógrafo, del asistente so
cial a la vez, dentro de una sociedad 
nueva no puede prescindirse del psi
cólogo, del que estudia a través de la 
palabra los cambios que la sociedad re
quiere y experimenta, del museólogo 
que sabe exponer los elementos indi
cadores de la cultura propia, del infor
mador, periodista o comunicador de 
noticias, en general, que debe forjarse 
en Facultad como la nuestra; en fin de 
todas estas profesiones que han respon
dido a la necesidad actual de estruc
turar la sociedad no para beneficio y 
cultivo de minorías sino para intentar 
la felicidad de los demás, con conoci
miento de la historia nacional, de las 
tradiciones institucionales, de las ex
periencias propias de un Perú que el 
investigador conoce o reconoce, pero 
también con la mirada puesta en el 
mundo, en el universo, en un instante 
en que parece que se rompieran cada 
vez más los artificios de las fronteras 
y el hombre, el terrígena, se enfren
tará en conjunto, a un reto que el 
tiempo le ha lanzado para combinar 
las posibilidades de todos en un esfuer
zo gigantesco a fin de obtener la di
rección de su pequeño globo, y la sa
tisfacción posible de sus moradores. 
Reiteramos, pues, hoy, en esta oportu
nidad que se nos brinda, el anuncio 
público de que la Facultad de Letras 
no es solamente un peldaño -como en 
fuentes poco informadas se cree- pa
ra otras Facultades, sino que es sustan
cialmente, un conjunto de Departamen. 
tos encaminados por un lado a la in
vestigación humanística y por otro a 
la formación de profesiones de cortos 
:periodos de estudios que han de ser 
útiles y donde pueden tener cabida 
tantos inquietos jóvenes que saben que 
nuevos horizontes se abren para su 
porvenir, c:on esos caminos de estudio 
que como ya dije están acordes con las 
exigencias científicas, pero también 
humanísticas de este siglo convulsio
nado por tantas revoluciones de orden 
social y cultural. Como ya también 
lo expresé: "Hoy estamos más allá de 
la mera contemplación especulativa, 
más allá de lo que dijo Virgilio "Con
templa todos los astros que nos rodean 
en el callado cielo". Ahora el cielo ha 
comenzado a hablar, y nosotros le res.. 
pendemos". 

Quiero, aquí, también repetir lo que 
he expresado en mi memoria anual: 
"Maestros y estudiantes deben olvidar
se, en cuanto a su relacióQ universita
ria, de los problemas que se les plan
tea en otros campos de su vida social, 
en los que actuarán como corresponde 
.a su grupo, su clase o a sus problemas 
propios; y deberán plantearse en la U
niversidad los que son puramente de 
incumbencia de la vida estudiantil. Es
to no significa ni mucho menos que el 
maestro o el estudiante no tengan una 
posición política tal o cual. Por el 
-contrario, creo que ésta se manifiesta 
y !lebe manifestarse, en cuanto ellos 
son factores de la vida nacional; pero 
esto no significa que se traiga a la U
niversidad la lucha que debe realizar
.se en otro campo. Pienso que los es
tudiantes deben colaborar en la mar
cha administrativa de la Universidad, 
como se hace en muchas universidades 
del mundo. Y en este aspecto estoy 
satisfecho de la colaboración recibida 

de todas las agrupaciones estudiantiles 
de esta Facultad. Debemos tener en 
cuenta lo que dijo Gabriel del Mazo 
en cuanto a lo anterior: "Lo que tene
mos encima, por motivos exclusiva
mente extrauniversitarios, es la ame
naza de ver irremediablemente perdi
da la institución, la universidad misma 
que no pertenece a los políticos, ni de 
hoy, ni de ayer, ni de mañana, sino que 
por derecho natural es de la juventud; 
de todos los que llevan en su pecho 
por amor humano, el amor de amar la 
cultura; que no es de dignatarios ni de 
poderosos, que pasarán, sino del espí
ri tu, capaz por siempre de flotar so
bre la faz de las aguas". 

Hemos llevado a cabo un plan de 
ampliación de la lista de profesores de 
tiempo completo y dedicación exclusi
va porque pensamos que el educaqor 
debe estar dedicado solamente a su 
función de tal; y se han ejecutado O

bras materiales de imprescindible ur
gencia. Aún no hemos. des.ru:tQllacil'.l la 
transformación académica que anun
ciáramos, pero estamos decididos a 
dar el gran paso en la modificación y 
flexibilidad de los estudios de todos 
los Departamentos, así como la inten
sificación de la investigación académi
ca. Los Departamentos van a contar 
cada uno con su respectivo órgano de 
publicidad de sus investigaciones y ac
tividades y el apoyo para textos de in
formación y me es muy grato presen
tar al señor Rector por ejemplo la 
nueva revista "Letras", que es esen
cialmente la misma de hace 35 años en 
su fundamento institucional, pero que 
se ha hecho más flexible y más diná
mica, a tono de la política de este De
canato. Creo que la presencia del se
ñor Rector nos servirá, asimismo, para 
pedirle pública ayuda, a fuer de que
dar como aprovechadores de oportuni
dades de cel~bración y festejo. Por 
supuesto que esa ayuda requerirá en 
parte el solicitado incremento de ren
tas universitarias para San Marcos. 

Necesitamos su indispensable apoyo 
para celebrar en 1966 el año de la Fa
cultad de Letras con la terminación 
del tercer piso de nuestro Pabellón, 
empresa no muy costosa y de impres
cindible necesidad para ese desarrollo 
de nuestra Facultad; la pintura y arre
glo general de la misma; requerimos la 
publicación de su fructífera historia; 
la realización de un Congreso de Pe
ruanistas, solicitado ya por la Sociedad 
Peruana de Historia; un Congreso de 
Facultades de Letras de las Universi
dades Peruanas, la actividad de la Co
misión que lleve adelante en el más 
corto plazo la creación del ambiente 
de la Ciudad Universitaria, donde aho
ra trabajan cuatro Facultades. Para 
ello pido también la colaboración es
tudiantil· y planteo desde esta tribu
na que, al término de esta jubilosa se
mana de la Facultad y del Cachimbo, 
suceda una Semana de Acción Cívica 
del Estudiante Universitario que per
mita limpiar nuestro Pabellón, colocar 
pizarras fijas que impidan la antiesté
tica profusión de pizarrines inadecua
dos; la formación de cuadrillas de plan
tadores de árboles, flores y césped en 
las dos alas de nuestra Facultad, ro
deándola de la atmósfera que la dig. 
nifique; la construcción de una porta
da de flores con el nombre de SAN 
MARCOS en la esquina de las Aveni
das Venezuela y Amézaga, suplicando 
al mismo tiempo al Rector el retiro de 
un gastado cartelón que indica que 
existe esta Ciudad Universitaria, así 
como la pintura provisional del lugar 
de la guardianía colocado también con 
frente a la citada avenida. 

Confiamos esperanzados en que en 
breve piazo se construya el Aula Mag
na entre Letras y Ciencias, así como 
la Torre de la Biblioteca de urgente 
traslado a esta Ciudad Universitaria, 
tanto por los intereses de los alumnos 

cuanto por la defensa del tesoro biblio
gráfico de nuestra Universidad. Asi
mismo que se construyan las pistas in
teriores que pongan en lógico contacto 
a las Facultades, ya en funciones en 
esta Ciudad Universitaria llamada a 
continuar la vieja tradición sanmar
quina de unidad institucional. Obra 
que se complementaría con la forma
ción de nuevos lugares para estaciona
miento de vehículos de profesores y 
alumnos; y la regularización del trans
porte colectivo, empresa no muy difi
cultosa en que se han comprometido 
las autoridades universitarias al reco
nocer ese derecho de traslado de estu
diantes de Lima a la Ciudad Universi
taria. 

Que disculpe el Rector, a quien de
bemos generoso apoyo para las obras 
cumplidas que me valga de esta Fies
ta de la Facultad de Letras para pe
dirle en nombre de ella esos generosos 
apoyos para obras que son de utilidad 
y de satisfacción comunes. Y, asimis
mo, a los presentes estudiantes su co
laboración inmediata en el mejora
miento de nuestra Facultad. Y creo 
que cumpliendo deseos de docentes y 
discentes podemos ofrecer en cambio 
trabajax para una Universidad nueva, 
donde no entre el juego de grupos po
líticos de ninguna clase y sí la acción 
J?Olítk<!. en lo Q.~ és.ta.. :t:.eJp:.esenta_ c.o.
mo ideario y acción para transformar 
con programa adecuado y con alum
nado dispuesto a la obra, la vida ins
titucional de San Marcos. 

EL PERU ... 
(Viene de la pág. 3) 

gionales que las justifiquen, de 
manera que esos centros vegetan 
con número reducido de estudian
tes y el consiguiente costo ele
vado. 

8 VIDA UNIVERSITARIA 

Con respecto a la vida universitaria, 
si se le quiere interpretar como un 
problema de disciplina y del sentido 
jerárquico que debe existir en una u
niversidad, tendremos que reconocer 
que está en crisis, tanto en el Perú co
mo en el resto de América, incluyen
do los Estados Unidos, apareciendo co
mo un factor verdaderamente conflic

tivo. 

Yo estimo que sólo con la unificación 
de profesores y estudiantes, partes, no 
contrapartes, de un todo armónico, se 
podrá superar esa crisis. Por ello, va
yamos a esa unión, dejando de lado los 
temores con que se oculta una falta de 
sobriedad de responsabilidad personal 
y de autogobierno, y de ignorar la in
mensa dificultad que implica la adqui
sición de los dogmas científicos. 

Reconozcamos que el universitario, 
sea profesor o alumno, en lugar de 
acaudillar movimientos sociales y po
líticos, debe dedicarse a palpar la rea
lidad nacional analizándola a concien
cia para poder responder a todos sus 
graves planteamientos, a través de su 
auténtica capacitación profesional. 

Finalmente, cumplamos nuestro rol 
social, proyectándonos más allá del 
claustro por intermedio de nuestros 
egresados. Aumentemos la influencia 
de la Universidad a través de sus ser
vicios de extensión: comprendamos que 
el partidarismo político dentro de la 

Universidad, no hace sino crear un am

biente de temor y de desconfianza que 
atenta contra la atmósfera moral que 
debe regir la vida universitaria. Acep

temos que no existe ley, por perfecta 
que sea, que pueda modificar una or
ganización educativa y la conducta de 
sus miembros si no se cuenta con la 
voluntad de hacerlo. 
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Los Estudios Generales y la 
R e f o r m a u n i V e-r· s i t a r i a 
Resumen de la conferencia dada por el Dr. Augusto Salmar 

Bondy, en la Facultad de Ciencias de San Marcos, por invitación del 
Centro Federado de esa Facultad, en la cual se incorporó lo sustan
cial de otras dos charlas, sobre la formación universitaria: y sobre los 
Estudios Generales y la formación científica ofrecidas en el Departa
mento de Ciencias Básicas. 

El sentido y alcances de los Estudios 
Generales se comprenden mejor sobre 
el fondo de la crisis de nuestra Univer
sidad y de la necesidad de una genui
na Reforma Universitaria. La realidad 
de la crisis y la exigencia de una trans
mación estructural dan, en efecto, su 
verdadero sentido al establecimiento 
de una Facultad de Estudios Generales, 
que resulta ser así no una creación ar
tilicial o un mero complemento de la 
organización actual, sino un pilar fun
damental de la constitución de una 
verdadera Universidad, tal como ha si
do reclamada siempre por quienes han 
defendido los postulados de la Refor
ma Universitaria. 

• La antigua y la nueva Reforma. 

En tercer lugar, nuestra Universidad ha 
crecido enormemente, convirtiéndose en 
un plantel al servicio de grandes gru
pos de estudiantes. En cuarto lugar San 
Marcos no es una de las pocas Univer, 
sictades peruanas ni Ja uruca cte .1.,1ma, 
pues se ha producido el fenómeno de 
proliferación de Universidades, que to
dos conocemos. Por último, las exigen-. -

Dr. Augusto Salazar Bo~y. 

Pero, ¿cómo debemos entender la . 
Reforma Universitaria en 1965? Sabe
mos que c-ste mo.vimiento se inició en 
Córdoba y se extendió por toda la Amé
rica Latina desde 1919. Sus reivindica
ciones principales eran la participación 
de los alumnos en el gobierno de la 
Universidad, la docencia libre, la cate
dra paralela, la asistencia libre, la re
visión del contenido y los métodos de 
estudio, la democratización de la ense
ñanza y la extensión universitaria. La 
mayor parte de estas reivindicaciones 
han sido realizadas, y puede quiza de
cirse que todas, si se atiende al nivel 
de aspiraciones y al punto de partida 
en que se hicieron los plantees de en
tonces. Esto es muy importante para 
juzgar rectamente las exigencias ac
tuales de reforma. Y también lo es el 
considerar que en ese movimiento re
formista había tanto un proyecto de 
cambio académico cuanto de transfor
mación social de la Universidad Y de 
accion política nacional a través de la 
Universidad. Y este último era el mas 
urgente y decisivo, porque la Univer
sidad era por entonces una institución 
clasista y a los cambios académicos se 
oponían básicamente resistencias y obs
táculos de orden social. Era necesario 
democratizar la Universidad, abrir sus 
puertas a nuevos estamentos de la so
ciedad, a fin de transformarla como 
centro de cultura, a fin de hacerla una 
institución permeable a todas las for
mas de la ciencia y a todas las corrien
tes de ideas. De allí que la lucha uni
versitaria se dio íntimamente unida a 
la lucha por la transformación social y 
quienes combatieron por el cambio en 
la Universidad fueron en general los 
mismos que los que combatieron por el 
cambio social. Y de allí también el to
no francamente político que tuvieron 
las manüestaciones del debate universi
tario. Lo cual se justifica porque, no , 
sólo como reflejo de la situación nacio
nal, sino dentro de la misma Universi
dad, académicamente, el cambio social 
era condición de la mejora y de la ex
pansión de la enseñanza. 

cías académicas, el concepto y Ja tecruca 
univer~itaria han cambiado, y también 
el conocinuento que entre nosotros se 
tiene de lo que es una buena Universi
dad. Hay una c1ene1a nueva, ruveies 
mas altos de exigencia académica y for
mas modernas de organización univer
sitaria, que no tuvieron en cuenta los 
antiguos reformistas; y se ha ganado, 
ademas, plena conciencia de que, vi
viendo como vivimos en un mundo do
minado por la ciencia, todo cambio, no 
sólo natural sino también social, esta 
presidido por el conocimiento cientüi
co. Podemos decir que hoy, a la inver
sa de Jo que ocurrio antes, si se qwere 
hacer una reforma social en la Univer
sidad o por la Universidad, es preciso 
introducir previamente los cambios a
cadémicos indispensables. La transfor
mación científica y pedagógica es hoy 
día lo mas urgente y condición del 

ra, en sus más altas manüestaciones, y 
por la invéstigación científica, es decir, 
la creación de nuevos elementos de la 
ciencia. La formación universitaria es, 
pues, esencialmente una formación en 
y para la ciencia, como saber libre y 
multiforme. 

¿Cuál es la situación a la altura de 
1965? Muy distinta en varios aspectos. 
Por lo pronto, está el hecho de que las 
reivindicaciones del movimiento ante
rior de reforma se han traducido en 
instituciones, son partes de la estruc
tura actual, es decir, han sido aplica
das y probadas. En segundo lugar ha 
habido un cambio de la situación so
cial inti:auniversitaria, pues hoy día no 
tenemos una Universidad aristocratica 
o clasista, una Universidad cerrada a 
determinados sectores de la población. 

1 resto. 
Todos los factores señalados nos in

dican pues que es preciso dar un nuevo 
contenido a la Reforma Universitaria. 
La que se inició en Córdoba cumplió 
ya su función. A los nuevos pi;oblemas 
y nuevas situaciones reales, ante las ur
gencias de nuestra crisis actual y de los 
imperativos nacionales de la hora, es 
preciso responder con nuevas fórmulas, 
con medidas e instituciones adecuadas 
y con una actitud creada por el espí
ritu contemporaneo. Esta nueva Refor- . 
ma Universitaria no podra alcanzarse 
sino mediante el cambio de estructura 
de la Universidad, tanto en lo adminis
trativo cuanto en lo académico y muy 
especialmente en esto último, pues la 
nueva Universidad depende fundamen
talmente del cabal cumplimiento de la 
tarea docente y de investigación que 
le es propia, es decir, de la formación 
universitaria. 

• La formación Univers1taria. 

La recta comprensión de lo que es 
la verdadera formación univ.ersitaria 
tan menguada en esta época de multi
plicación de pseudo-universidades -
exige definir previamente el nivel uni
versitario en la educación, por con
traste con los otros niveles educativos. 

Hay el nivel primario o de la escuela 
elemental, el de los primeros elementos 
de la instrucción y de la cultura, ne
cesarios para integrarse a la vida co
mún. Luego, el nivel secundario, que 
corresponde a la asimilación sumaria o 
sinóptica de conocimientos cientiiicos 
aplicables a la vida practica. Este es, 
además, un nivel formativo de la per
sonalidad del adolescente y preparato
rio para estudios superiores. Es preci
so considerar, a continuación, como un 
tercer nivel, el de la instrucción poli
técnica o de carreras cortas ( comercio, 
enfermería, contabilidad etc.) que com
porta la asimilación de conocimientos 
científicos y técnicas de caracter no 
avanzado. Viene fundamentalmente el 
nivel propiamente universitario, el que, 
por contraste con los anteriores, se de
fine por la adquisición de la ciencia pu-

Esta formación, cuando es completa, 
comporta: 

l. Estudios básicos, de carácter ge
neral e integrador, capaces de adaptar 
y preparar al alumno al manejo de los 
conceptos y técnicas propias del trabajo 
universitario. Su extensión es variable; 
en promedio, es de dos afios. 

2. Estudios profesionales, de carac
ter especializado, que comportan la asi
milación de la ciencia y la técnica en 
sus formas avanzadas. Gracias a ellos, 
la Universidad forma profesionales y 
tecnólogos de nivel superior. La dura
ción de estos estudios va de tres a siete 
años. 

3. Estudios de postgrado o doctora
les, de alta especialización y de inves
tigºación. Suponen un trabajo encamina
do a contribuir con aportes originales 
al adelanto de la ciencia y la técnica. 
A través de ellos, la Universidad forma 
investigadores, altos cuadros dirigentes 
y docentes universitarios. Cinco o mas 
años es una duración promedio. (En 
San Marcos todavía no existen propia
mente estos estudios). 

Este panorama de la formación 
universitaria, con sus diversos estratos, 
a los cuales deben corresponder sendos 
grados (Bachiller, Título profesional y 
Doctor), no supone por cierto que un 
tipo de formación y otro estén divor
ciados y que no haya, a lo largo de to
da la carrera universitaria elementos 
de introducción y de ciencia avanzada, 
así como otros aspectos que no tienen 
que ver estrictamente con la ciencia 
como hemos de señalar mas adelante. 
Sin embargo, lo propio de esta forma
ción, tomandola en su proceso entero, 
es una evolución que va de los estu
dios elementales a los aportes origi
nales, de las nociones generales a los 
conceptos más especiales y refinados, 
de lo básico e instrumental a lo sus
tantivo y final, de la rigidez a la fle
xibilidad en los estudios, de la depen
dencia casi plena a la independencia ca
si total en el trabajo académico, y, en 
fin, de la orientación y el tanteo voca
cional a la realización cabal de una 
línea de labor cientifica. 

En todos los casos y en todas las 
etapas es indispensable, sin embargo, 
a fin de que esta formación pueda 
cumplirse, que se den las siguientes 
condiciones básicas: a) profesores con 

la debida formación y enteramente de
dicados a la Universidad; b) alumnos 
enteramente dedicados al estudio; c) 
régimen académico adecuado; d) ins
talaciones y equipamiento adecuados; y 
e) servicios de asistencia y orientación 
del alumno. 

del estudio de su vocacion y del acon
sejamiento y la ayuda en sus conflic
tos psicológicos y de integración so
cial, en sus problemas de salud y en 
sus dificultades económicas. Esto nos 
dara un estudiante en condición de 
rendir bien en el estudio, un estudian
te asimilado al organismo espiritual de 
la Universidad. Por último, es preciso 
abrirle el horizonte de la cultura en 
toda su amplitud y ayudarlo a cultivar 
su cuerpo y a saber distraerse y des
cansar. Esta es la misión de las activi
dades extra-curriculares, que no son 
menos importantes que las de.mas que 
ha de realizar el estudiante en la Uni
versidad 

De este modo la Universidad es el 
centro de la formación científica y su 
esencia y misión propia es esta forma
ción. ¿Qué función le toca cumplir, den
tro de este cuadro, a la Facultad de 
Estudios Generales 

e Los Estudios Generales y la for
mación básica. 

Los Estudios Generales se sitúan en 
el primer estrªto de la formación uni
versitaria, la de los estudios básicos. 
Su misión es por lo tanto la de ofre
cer los elementos y los principios de 
cimentación de las ciencias. La tarea 
de los Estudios Generales se confunde 
así con 1a de la enseñanza de las cien
cias basicas en la Universidad. Pero 
debemos entender este concepto de 
ciencias básicas y la enseñanza corres
pondiente que proporciona los funda
mentos para toda formación universi
taria, en un sentido más amplio que el 
que usualmente se les da. En efecto, 
ciencias basicas son las matematicas, la 
física, la quimica y la biología, pero 
también lo son otras ciencias. Al lado 
de las disciplinas matemáticas y de las 
ciencias de la naturaleza, existen co
mo partes muy importantes del arbol 
científico, las ciencias sociales y hu
manas del tipo de la economía politi
ca, la sociología, la antropología, la his
toria y la psicología. Ellas también 
ofrecen las bases de la comprensión de 
la realidad, justamente en su aspecto 
decisivo, que es el humano. 

La formación básica cientifica que 
debe dar la Facultad de Estudios Ge
nerales comprende, pues, además de 
las ciencias matematicas y naturales, las 
ciencias sociales y humanas. Pero no 
sólo esto; es indispensable la integra
ción de estas bases, la conformación de 
un cuadro del conjunto de la realidad y 
la toma de conciencia de los problemas 
esenciales del conocimiento, la acción 
y la creación artística. Esta es la mi
sión de la filosofía, que también esta 
comprendida en los Estudios Generales, 
y de los otros cursos y actividades que 
ponen al alumno en contacto con el ar
te y la literatura. 

Pero, inclusive con esto la formación 
cientüica básica será incompleta, pues 
el alumno necesita poseer los medios 
de expresión y pensamiento requeridos 
por el trabajo científico universitario, 
y las técnicas básicas indispensables 
para ese trabajo. De alll que sea nece
sario que él reciba una formación ins
trumental que comprende entrenamien
to no sólo en matemáticas, sino tam
bién en la lengua materna y en las 
lenguas extranjeras. Matemáticas y 
lenguaje son los dos pilares, las dos he
rramientas fundamentales del trabajo 
universitario. Hay que darse1as al alum
no desde el comienzo de su carrera así 
como un entrenamiento adecuado en 
los métodos y técnicas del trabajo in
telectual (confección de fichas, apun
tes, preparación de informes, monogra
fías, etc), con la cual, a la vez que se 
compensan sus deficiencias de forma
ción secundaria, se le pone a la altura 
de las exigencias propiamente univer
sitarias. 

Hay todavía dos aspectos más que 
son indispensables en la formación bá
sica del estudiante universitario, tal 
como se la concibe en el proyecto de 
Estudios Generales. Se trata de la 
orientación del alumno como persona 
individual y en sus relaciones con el 
grupo, de la conducción de sus estu
dios por la ayuda de un profesor tutor, 

En resumen, pues, la Facultad de Es
tudios Generales, como escuela de for
mación basica universitaria comporta: 

l. Formación en los fundamentos 
de las ciencias matemáticas, natura
les y humanas. 

2. Integración de estos conocimien
tos mediante una base sólida de cultu
ra filosófica y artística. 

3. Dominio de los instrumentos 
esenciales del pensamiento y la expre
sión, y de las técnicas y métodos del 
trabajo académico y cientiiico. 

4. '.Educación del gusto, maduración 
y enriquecimiento de la cultura de los 
alumnos y atención al cultivo de su 
cuerpo, a través de actividades extra
curriculares planeadas sistematicamen
te. 

5. Orientación del individuo y del 
grupo; consejo tutorial, psicológico y 
vocacional. 

• La organización de la Facultad de 
Estudios Generales 

En el Proyecto de la Facultad de Es
tudio:; Generales de San Marcos se in
corporan todos estos aspectos, cuidan
dose, a la vez, 1as cinco condiciones an
tes mencionadas. Así, se ha contempla
do una organización general facultati
va con tres grandes divisiones: a) la 
académica; b) la de orientación; y c) 
la de actividades extracurriculares. Las 
dos últimas atienden a los importan
tísimos aspectos de aconsejamiento y 
cuidado del alumno, y al cultivo de su 
espíritu y su cuerpo. La primera, por 
su parte, tiene a su cargo los estudios. 
Todas estan bajo el cuidado de un di
rector de división, con quien colaboran 
los jefes de áreas o secciones (vg. sec
ciones de tutoría, de orientación voca
cional, de deportes; a.reas de matema
ticas, de lengua, etc.), que componen 
un cuerpo directivo concebido como el 
núcleo principal del Consejo de la Fa
cultad. 

En lo que se refiere a la parte aca
démica se ha puesto especial énfasis 
en la necesidad de contar con personal 
docente bien formado, en número su
ficiente y dedicado plenamente a la 
Universidad, lo que quiere decir que los 
Estudios Generales aspiran a incorporar 
a los profesores mas distinguidos y de 
mayor experiencia, que son justamen
te los que mejor dispuestos están para 
ofrecer los elementos esenciales de la 
ciencia. Asimismo será necesario for
mar mediante cursos de capacitación 
como los que se estan realizando en 
los ciclos del Departamento de Cien
cias Básicas un amplio cuerpo de do
centes auxiliares jóvenes y enviar al 
e:i..-tranjero a muchos otros para que 
adquieran formación moderna, mejoren 
y amplíen la que ya poseen. Sera igual
mente necesario, en ciertos cursos, 
traer profesores visitantes. Todo lo cual 
estuvo ya planeado en el programa de 
becas, contratación de profesores y 
ayuda técnica que iba a ser financiado 
con la donación de la Fundación Ford. 
Es preciso. además, asegurar un núme-

(Pasa a la pág. 8) 
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Finali,dades 

del D. C. B. 

El Departamento de Ciencias Básicas 
es interfacultativo y dependiente de las 
Facul tades de Ciencias y Quimica, para 
sus fines de funcionamiento, y está diri
gido por el Rector de la Universidad de 
San Marcos. Su finalidad general es es
tar al servicio de todas las Facultades 
Cientüicas de nuestra Universidad, y 
sus finalidades especificas son las si
gu~entes: 

"GACETA SAN 

.• 
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a) Mejorar el factor humano do
cente, facilitando los estudios en ciclos 
periódicos de adiestramiento, perfec
cionamiento, especiales o de Post-Gra
do, para la enseñanza e investigación 
a los ar:tuales Profesores Principales, 
Asociados, Auxiliares y Jefes de Prác
ticas, tendientes a la preparación cte 
los futuros maestros en Ciencias Bási
cas (Biología, Física, Química y Mate
máticas) de nuestra Universidad. ex
tensivo a colaborar con las otras ins
tituciones de educación superior del 
país. , 

(N9 6) Vista del nuevo edificio de la Facultad de Química que ha sido inaugurado el 17 de octubre, 
Aqui se instalarán materiales y equipos para la ensenanza y la investigación científicas. 

b) Incrementar y modernizar los 
medios, tales como: equipos y material 
de laboratorio, ayuda audio • vi
sual, bibliografía y talleres especia
lizadós en la construcción de equipos 
y material de laboratorio, todos des
tinados a elevar la enseñanza e inves
tigación en las Ciencias Básicas (Bio
logía, Física, Quimica y Matemáticas) 
en todos sus niveles. 

c) Elevar el nivel de los estudios 
universitarios, que han de facilitar la 
obtención de títulos profesionales o 
grados académicos en Biología, Física, 
Quimica y Matemáticas. 

Para cumplir con estos fines, la Co
misión Técnica del Departamento de 
Ciencias Básicas, ha proyectado su plan 
de trabajo teniendo como base los fon
dos del préstamo del Banco Interame
ricano de Desarrollo a nuestra Univer
sidad -Presupuesto del Departamento 
de Ciencias Básicas- y las donaciones 
a este Departamento, de la Agencia In
ternacional para el desarrollo (USAID/ 
PERU) Fundación Ford, Gobierno de 
la Gran Bretaña, Unesco, etc. 

1--Prof eso res Visi-

tantes y Asesores 

Durante el año académico de 1964 
prestaron sus servicios como Asesores, 
los Drs.: Clarence Weaver (Técnico en 
Laboratorios), Henry Weaver (Quími
ca), Donald Rehfuss (Física) e Ismael 
Vélez (Biología). Actualmente, conti
núa su labor como profesor visitante el 
Dr. Donald Rehfuss (Física) con fon
dos de la Fundación Ford. 

Para el año 1966, la Comisión Téc
nica del Departamento de Ciencias Bá
sicas tiene un amplio programa de pro
fesores visitantes de reconocida calidad 
en Química, Matemáticas, Biología y 
Física, a base de los fondos del présta
mo B.I.D. y en especial de la Funda
ción Ford, Unesco, y del Gobierno de 
Gran Bretaña, y de otras fuentes en 
actual gestión. 

2--Becarios 

Con donación de la USAID/PERU, 
se ha enviado a la Universidad de In
diana, U.S.A., al Profesor Dagoberto 
Sánchez M. (2 años) para la obtención 
del grado de Master en Físico-Quími
ca y al Profesor Víctor Honma S. (2 
meses) con Beca especial de la Uni
versidad de Ohio, U.S.A. a un curso es
pecial de Física en nivel elemental; be
ca que fuera gestionada por la Comi
sión Técnica del Departamento de 
Ciencias Bas1cas. 

En el año Académico 1966, se envia
rá con los fondos de la donación de 
la Fundación Ford a numerosos pro
fesores de la Facultad de Quimica y 
Ciencias a seguir dos años de estudios 
doctorales en Universidades extranje
ras de reconocida calidad. Asimismo se 
utilizarán otras donaciones para en
viar jóvenes egresados a continuar sus 
estudios de Post-Grado a Universida
des de Norte-América, Europa y La
tino-América. 

(N9 2) Alumnos - profesores del Curso de Adiestramiento en Física realizando prácücas de Laborato
rio, durante el programa de experiencias orqanizcdo por el Departamento de Ciencias Básicas. 

3--Asociados de 

Investigación 

A partir del año 1966, grupos de pro
fesores en Ciencias Básicas realizarán 
trabajos de investigación orientados a 
resolver de preferencia los problemas 
de aplicación de los recursos naturales 
del país, en colaboración con investi
gadores altamente calificados de Uni
versidades extranjeras, incrementándo
se en esta forma los programas de in
vestigación en nuestra Universidad, y 
para cuyo fin se utilizarán los fondos 
de la Donación de la Fundación Ford. 

4--Cursos de Adies.

tramiento 
Como primera fase del programa de 

formación docente, la Comisión Técni
ca del Departamento de Ciencias Bá
sicas, ha programado hasta la fecha 2 
cursos de adiestramiento para profe
sores jóvenes de las Facultades Cien
tificas de la Universidad Nacional Ma
yor de San Marcos, colaborando al mis
mo tiempo con las otras Universidades 
del país, al dar la misma oportunidad 
a sus docentes. 

Es así, que el I Curso de Adiestra
miento en Química se dictó del 24 de 
Mayo al 17 de Julio de 1965 (Foto N9 
1), y actualmente se está dictando el 
I Curso de Adiestramiento en Fisica, 
curso que durará del 24 de Agosto al 
29 de Octubre de 1965 (Foto N9 2) , 
para cuya realización se han utilizado 
los fondos de la donación USAID/PE
RU al Departamento de Ciencias Bási
cas. A fines del presente año se dic
tarán el I Curso de Adiestramiento en 
Biología, y el I Curso de Adiestramien
to en Matemáticas. Asimismo, el De
partamento de Ciencias Básicas tiene 
proyectado dictar en los meses de Ve
rano del año próximo, un ciclo de per
feccionamiento en Ciencias Básicas, 
para profesores de Educación Secun
daria. 

Para la realización de estos cursos 
de adiestramiento y especialización, el 
Departamento de Ciencias Básicas hl 
instalado tres laboratorios pilotos equi
pados con los elementos de laborato
rio más modernos, para este nivel de 

estudio. Es en estas condiciones que 
actualmente funcionan los laboratorios 
de Química (Foto NQ 1), Física (Foto 
NQ 2), y Biología (NQ 3). 

5-Becas para Gra

duados 

A partir del año 1966, el Departamen
to de Ciencias Básicas pondrá en marcha 
un programa de becas para alumnos 
graduados en Química, utilizando para 
tal fin, la donación USAID/PERU, se
gún este programa, 13 alumnos reciente
mente graduados podrán continuar sus 

(N9 l) Sr. Bemard Frey, esped 
lista en trabajos en vidrio, conb 

tado por el D, de C. B. 
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estudios de Post-Grado en nuestra Uni
versidad, tanto en enseñanza, como en 
realización de trabajos de investiga
ción. • 

6-Ciclos de espe

cialización 
Los profesores de las primeras cate

gorías en Ciencias Básicas, tendrán 
oportunidad de remozar sus conoci
mientos por corto período de tiempo, 
empleando para tal fin la colaboración 
•:>frecida por fabricantes de equipos pa
ra investigación, en las instalaciones 
extranjeras. 

7-Equipos para en

señanza e Inves

tigación 

La Comisión Técnica del Departa
m~to de Ciencias Básicas, en colabo
ración con los Asesores contratados 
ha realizado el estudio de un progra.' 
ma de adquisiciones, para equipar al 
nivel más moderno los dife.rentes la
b~ratorios en las Ciencias Básicas, uti
lizando para ta1 fin los fondos del prés
tamo del B.I.D. y los fondos del De
partamento de Ciencias Básicas del 
presupuesto de la U.N.M.S.M. Es de es
perar que antes de iniciarse el año aca
démico de 1966, o sea en los meses de 
Verano, se pueda cumplir con el pro
grama de instalaciones, una vez termi
nado el edificio de la Facultad de Quí
mica (Foto N9 6) y el de actual cons
trucción de la Facultad de Ciencias. 

Entre los equipos de adquisición pro
gramados, se encuentra una "compu
tadora electrónica" de alta capacidad 
resolutiva, para crear el centro de 

cálculo electrónico y automático de la 
Facultad de Ciencias -Departamento 
de Matemáticas- para servicio de in
vestigación de todas las Facultades de 
nuestra Universidad, como también pa
ra los servicios administrativos y· eco
nómicos. 

8-Talleres 

Con la finalidad de ir preparando al 
personal técnico, que se encargará del 
servicio de mantenimiento de los equi
pos adquiridos, asi como también del 
equipamiento de aulas y de laborato
rios, como de la duplicación de equi
pos y su construcción, de acuerdo a 
los desarrollos de los programas de 
investigación de los profesores de la 
Universidad; se há instalado los talle
res de Carpintería, Mecánica (Foto N9 
4) y Soplado de vidrio, teniéndose ya 
planeado instalar en un futuro cerca
no un taller de electrónica, óptica, me
cánica fina, diseño, impresiones y de 
ayuda audio-visual (fotografía y pe
llculas), los cuales facilitarán el de
sarrollo de la enseñanza y la investi
gación. 

9--Bibliografía 

Se ha realizado un amplio estudio 
de las necesidades de libros y revistas 
últimos, para la instalación de una 
moderna biblioteca en Ciencias Bási
cas (Biología, Física, Química y Ma
temáticas), sin cuyo requisito es di
fícil desarrollar cualquier programa de 
mejoramiento de la enseñanza y la 
investigación básica; por tal motivo, 
esperamos que a fines del presente 
año se recibirán todos los ejemplares 
solicitados hasta la actualidad por la 
Comisión Técnica del Departamento de 
Ciencias Básicas. 

COMISION TECNICA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CIENCIAS BASICAS 

Presidente: 

11 Dr. Mauricio San Martín, 
Rector de la Universidad 11 
Nacional Mayor de San 11 

Marcos. 

Miembros: 

a) Por la Facultad de Ciencias 

Dr. Flavio Vega Villanueva 
Dr. Flavio García Llaque 
Dr. José Tola Pasquel 
Dr. Rafael Dávila Cuevas 
Dr. Antero Bueno 

11 Dr. Fortunato Blancas 

b) Por la Facultad de Química 

Dr. Gastón Pons Muzzo 
Dr. Adrián Llerena Quinta• 

11 nilla 
Dr .. Dante Binda Aran.da 
Dr. Agustín Iza Arata 1 

11 
lD.g9 Luis Alva Saldaña 
h,igC? F. Javier Rivas Ramos 

Coi>rdinador: 1 

>ecia• 'i lngC? F. Javier Rlvas Ramos 
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(N9 4) En la maestranza. personal especializado en carpintería, confecciona carpetas unipersonales pa
ra proveer a los salones de clase de las diversas Facultades de la Universidad. 

10-Prof esores 

Contratados 

Con la finalidad de tener a sus pro
fesores dedicados al desarrollo del Pro
grama de Ciencias Basicas la Comisión 
Técnica ha realizado los contratos de 
los profesores Drs.: Antero Bueno, Gas
tón Vargas, Elizabeth Meza, Dante Bin-

da, Fortunato Blancas, Victor Honma, 
Alberto Vidal (1966), utilizando para 
tal fin los fondos del presupuesto del 
Departamento de Ciencias Básicas de 
la U.N.M.S.M., los cuales colaboran con 
la Comisión Técnica en el desarrollo 
del programa, cumpliendo las funciones 
que se les encargue, tanto en enseñan
za como en investigación en las Fa
cultades de Química y Ciencias. 

Hay que destacar que toda esta obra 
de promoción docente, la elevación de 

los estudios profesionales y de post
graduados, se debe a la labor efectiva 
del actual Rector de la Universidad, 
Dr. Mauricio San Martín, Presidente 
Titular de la Comisión Técnica del De
partamento de Ciencias Básicas, cuyo 
esfuerzo está dedicado principalmente 
a las Facultades de Ciencias y Quími
ca, por ser las encargadas de la ense
ñanza e investigación de las Ciencias 
Básicas, pero siempre con un amplio 
criterio de colaboración con todas las 
Facultades de nuestra Universidad. 

)nlra-
(N9 3) Alwnnos de Blol6qicas realizando prácticas en el Laboratorio especial equipado bajo el progra-ma de promoción experimental. 
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Como habíamos anunciado en nues
tro número anter ior, se reunió en la 
Facultad de Derecho, la Primera Con
ferencia del Instituto Latinoamerica,no 
de Ciencias Pollticas y Sociales, du
rante los dias 22 a 28 del mes pasado 
y que tuvo cumplido éxito. 

Además de la Conferencia, fue fun
dado el Instit uto Latinoamericano de 
Ciencias Pollticas y Sociales, cuya se
de será Lima, hasta la próxima reu
nión; fue elegido como Presidente, el 
Dr. Luciano Castillo, Catedrático de la 
Facultad y Director del m stuuto .t'e
ruano de Ciencias Politicas y Sociales, 
quien convocó a la Conferencia. 

El jueves 23 fue inaugurada la Con
ferencia habiendo sido eleg1do Presi
dente, el Dr. Guillermo García Montú
far, Decano de la Facultad; al asumir 
la Presidencia pronunció un extenso 
discurso; luego de agradecer a los se
ñores concurren tes desarrollo el tema 
"Riquezas naturales y la rntervencion", 
enfocadas dentro de la p¡,obtemabca 
política y social latinoamericana, base 
del temario al que luego la Conferencia 
se abocaría. 

El acto de inauguración fue presi
dido por el señor Rector de la Uruver
sidad, Doctor Mauricio San Marun. 

Fueron elegidos Vicepresidentes, los 
Profesores Guillermo Ahumada, de la 
Universidad de Buenos Aires, Anibal 
Barbagelata, de la Universidad del 
Uruguay y Rubén Oyarzún, de la Uni
versidad Nacional de Chile. El Dr. 
Ahumada habló en nombre de las de
legaciones invitadas. 

Los dias 24 y 25 funcionaron, du
rante todo el día, las dos Comisiones 
de Ciencias Políticas y Sociales que 
fueron presididas por los Profesores 
Luciano Castillo, de San Marcos y Car
los Ferdinand Cuadros, de la Univer
sidad del Cuzco, respectivamente. El 
lunes 27, no bien finalizaron las Co
misiones, se pasó al Plenario que tra
bajó casi ininterrumpidamente desde 
las 8.30 hasta las 20 hs. habiéndose lle
gado a acuerdos sobre a) problemas 
del agro; b) integración latinoamerica
na; c) Alianza para el Progreso; d) el 
problema monetario y financiero (Cien-

Los Estudios Generales ... . 
(Viene de la pág. 5) 

ro suficiente de plazas de dedicación 
exclusiva y tiempo completo, adecua
damente rentadas, para poder contar 
con una planta estable de profesores 
dedicados no sólo a las tareas de la 
enseñanza, sino también a la conduc
ción de los alumnos y a la investiga
ción y a la experimentación de méto
dos y sistemas más eficientes y fecun
dos. 

En lo que concierne a los alumnos, 
creemos que es preciso tomar clara 
conciencia de 1a exigencia de la Uni
versidad como centro de formación 
científica. Hay en cada caso una cuo
ta fija de trabajo que el estudiante de
be cumplir para alcanzar el nivel re
querido. Esto no puede soslayarse ni 
modificárse, a riesgo de olvidar el sen
tido de la Universidad. Por tanto, es 
necesario pensar en un alumno de de
dicación plena a los estudios, capaz de 
asimilar en el tiempo normal esa cuo
ta de elementos formativos. Esta exi
gencia de dedicación a la Universidad 
tampoco puede soslayarse ni modificar
se. Por consiguiente, el problema del 
alumnado universitario debe contem
plarse te~endo en cuenta que estos dos 
datos son fi jos e incambiables, a fin de 
encontrar con otros elementos la solu
ción requerida. Esta es permitir que to
dos los alumnos, sea cual fuere su si
tuación económica y social, puedan se
guir los estudios planeados. A este res
pecto el Proyecto de Estudios Gene
rales contempla las siguientes medidas: 
a) concesión de becas a los alumnos 
destacados; b) préstamos por una en
tidad ad hoc, por ejemplo, una Caja 
de Crédito Universitario, semejante a 
las que existen en otros países, las cua
les otorgan préstamos a largo plazo pa
gaderos a1 fin de la carrera, lo que 
permite a cualquier estudiante hacer 
frente a sus obligaciones economtcas; 
e) empleos a tiempo limitado en la 
Universidad; d) cursos vacacionales; 

"G A C E T A S A N M A R Q U I N A" 

Una Cita de gran trascendencia 

Primera Conf erencia del Instituto 
de Ciencias Políticas y Sociales 

cías Sociales); e) cambios constitucio
nales; f) posición frente a la riquezas 
naturales; g) problemas de política in
ternacional ( Ciencias Políticas) . 

El Plenario tomó dos acuerdos fuera 
del Temario, uno sobre el Canal de 
Panamá y otro sobre la autonomía uni
versitaria. 

Durante el desarrollo de este evento 
latinoamericano se efectuaron algunas 
reuniones de carácter social y se rea
lizó un paseo por la ciudad con las de
legaciones asistentes. Al final del cer
tamen, el Sr. Rector, Dr. Mauricio San 
Martín hizo entrega de los certificados 
correspondientes a cada uno de los de
legados asistentes. 

Publicamos a continuación el dis
curso del Dr. García Montúfar, pro
nunciado en el acto inaugural de la 
Conferencia. 

DISCURSO DEL SE&OR DOCTOR, 
"GUILLERMO GARCIA MONTUFAR 

Por el mérito de la r esolución apro
bada en Lima con ocasión de celebrar
se la I1 Conferencia Latinoamericana 
de Facultades de Derecho, confirmada 
en la III y IV Conferencias de Santia
go y Montevideo, inauguramos hoy la 
reunión de Institutos Nacionales de 
Cieneias Políticas y Sociales y Facul
tades de Derecho del hemisferio, cu
yas finalidades son: crear el Instituto 
Latinoamericano de Ciencias Políticas 
y Sociales y discutir cuestiones de ín
dole político-social que preocupan a 
nuestros pueblos. 

Ha correspondido a esta Facultad el 
honor de orgaruzar este evento acadé
mico que congrega a preclaras perso
natidades del pensamiento umversita
rio americano, representantes de dife
rentes unwersidades a quienes ofre
eemos nuestra más cordial b1envemda, 
expresándoles que la Facultad de De
recho de Luna es desde ya su .t."acultad 
y que forman Uds. pai·te esenclat de 
nuestro cuaaro de protesores, laooran
do todos urudos por un ideal comun: 

e) matrícula en un menor número de 
cursos; y f) cursos vacacionales. Como 
se ve, estas medidas ofrecen una va
riedad de medios para solucionar el 
problema del estudiantado pobre. Algu
nas de estas formas de sotucion esta
ban ya muy adelantadas cuando se de
tuvo el proyecto a comienzo de año, 
por ejemplo la organización de la Ca
ja de Crédito -para lo cual el Recto
rado comisionó al señor Vice-Rector, 
quien viajó expresamente a Colombia 
con el fin de estudiar la Caja existen
te alli-, y la constitución de una bol
sa de trabajo en la Universidad, para 
la cual el señor Rector ofreció propor
cionar cuando menos cien cargos el pri
mer año. Con respecto al régimen de 
los estudios, el proyecto establece un 
conjunto de medidas fundamentales, 
de cuya conjunción puede esperarse 
un cambio sensible en la marcha de 
la enseñanza. Se ha tenido en cuen
ta para ello que los Estudios Genera
les han de ser una escuela para los 
alumnos recién ingresados, en los cua
les es característica una gran diversi
dad de niveles de cultura y, en gene
ral muy mala formación previa; que 
el alumnado será muy numeroso; que 
se trata de un escalón formativo previo 
a la especialización profesional, con 
alumnos que en mucho ignoran su pro
pia vocación y las posibilidades que en
cierra para ellos la Universidad; y que 
lo requerido es una escuela de forma
ción básica moderna, como se la ha de
finido antes, tomando en consideración 
todos estos factores, el Proyecto com
porta: 1) un régimen de estudios se
mestrales y (con cuatro semestres obli
gatorios) y un sistema de créditos, lo 
cual permite aprovechar y evaluar me
jor el tiempo y el esfuerzo de profe
sores y alumnos y libera la marcha de 
los estudios de la sujeción a los lar
gos períodos anuales y al cómputo por 
años; 2) un curriculum rígido y unifor
me al principio, necesario cuando el 
alumno no conoce la práctica de la 
elección y no sabe hacia donde orientar 

El Rector de San Marcos felicita al Dr. Luciano Castillo, en el acto inaugural de la Gonferencia Interna
cional de Ciencias Políticas y Sociales. 

la formación integral de la juventud. 
De otro lado, la hermosa realidad 

que hoy disfrutamos ha sido posible 
g.acias a la mteligencia, entusiasmo y 
per severancia del Director del Institu
to de Ciencias Políticas y Sociales de 
esta Facultad, mi apreciado colega y 
amigo el Doctor Luciano Castillo a 
quien tributamos, profesores y estu
diantes, nuestro reconocimiento por es
ta tarea que culmina exitosamente, un 
servic10 más que presta Ud. Dr. Cas. 
tillo al Perú y a América, mi gratitud 

sus estudios, y flexibilizado gradual
mente hasta dar un lugar muy amplio 
a los cursos electivos; 3) sistema de 
cursos bien balanceado, con énfasis es
pecial en las asignaturas matemáticas 
y lengua y asignaturas obligatorias de 
las principales cien.cías básícas, sobre 
los que vienen a insertarse los cursos 
electivos y de especialidad; 4) la posi
bilidad de que el alumno cambie de 
orientación en el transcurso de los se
mestres de Estudios Generales, porque 
dentro del tiempo disponible se re
serva una cuota para cursos que no 
son estrictamente los requeridos por 
una sola o determinada especialidad; 
5) un sistema de cómputo de créditos 
que da un peso suficiente a las clases 
prácticas y a los trabajos fuera de aula, 
lo que acostumbra al alumno a la la
bor personal e independiente; 6) un 
sistema de clases de gran alumnado y 
combinado con la enseñanza en gru
pos pequeños, de 25 alumnos a cargo 
de un docente, lo que permite aprove
char las lecciones magistrales de un 
solo profesor para muchos alumnos, 
y a la vez, hacer hincapié en el tra
bajo personal y la conducción indivi
dual de los alumnos; y, en· fin, 7) un 
cuidado constante por la intercomuni
cación entre los especialistas y docentes 
de diversos cursos, a fin de que se rea
lice al nivel profesora! aquella integra
ción de los conocimientos que se aspi
ra a dar al alumno, y se enriquezca la 
experiencia de unos docentes por el 
conocimiento y la práctica de los otros. 

Al cumplimiento de estas condicio
nes se agrega la especial atención que 
se ha puesto en el equipamiento y las 
instalaciones. Sin modernos medios di
dácticos (como laboratorios, bibliote
cas, ayuda audiovisual, etc.) no po
drá lograrse una eficaz y acelerada 
adaptación del alumno a la Universi
dad y una consistente formación bási
ca, en vista de las grandes lagunas con 
que viene el alumno de la Secundaria. 
Y el local adecuado es un factor mate-

a los Sres. Delegados por el alto ho
nor que me han conferido en la maña
na de hoy y que acepto como muestra 
del afecto intelectual a San Marcos . 

PROBLEMATICA AMERICANA 

Señores Delegados: al concurrir a es
ta cita asumunos una grave responsa
bilidad pues los temas a tratarse afec
tan a.L :tuturo de América, un temario 
sugestivo y completo que encierra en 

rial también de primera importancia 
para el logro de los fines formativos 
propuestos: piénsese v. g. en aulas có
modas y espaciosas, en laboratorios 
bien instalados, gabinetes de estudio, 
ambiehtes apropiados para el esparci
miento. 

Este es un plan costoso y que exige 
cambios profundos de actitud y deci
siones radicales. No se podrá hacer 
ahorrando medios y esfuerzos, y no va
le la pena hacerlo así porque las trans
formaciones profundas, aunque signifi
can un desembolso grande, representan 
la mejor inversión. Esto también es 
cierto, y lo es sobre todo para los paí
ses pobres. Del mismo modo, los gran
des esfuerzos y las más hondas deci
siones, aunque significan tensiones e 
incomodidades en el momento son las 
únícas que permiten salir de una cri
sis y lograr más tarde la atmósfera de 
tranquilidad y paz que todo buen uni
versitario anhela para el estudio. 

• Los Estudios Generales y la Re
forma Universitaria. 

En el fondo y en la forma, la Facul
tad que proyectamos significa, pues, 
un cambio en San Marcos. Un cambio 
de métodos, sistemas y actitudes, y una 
:semilla de transformación para toda la 
Universidad. El sentido de este cam
bio es el de la nueva Reforma Uni
versitaria, la Reforma en y de nuestro 
tiempo. Los Estudios Generales, uni
dos a otros elementos y pasos que hay 
que dar en lo académico y en lo ad
ministrativo y que la situación actual 
de San Marcos hace impostergables, 
serán, con la ayuda de todas las Fa
cultades, con el estimulo y la colabora
ción de las autoridades, los profesores 
y de todos los alumnos, un paso deci
sivo en la recuperación de San Marcos, 
recuperación gracias a la cual ella po
drá cumplir eficientemente su misión 
de orientación de los cambios sociales 
en el Perú y de conductora del movi
miento universitario nacional. 

, una página toda la problemática ame
ricana, . conduciéndonos desde la angus
tiosa situación del campesino hasta la 
conducta de los Estados en la sociedad 
interamericana compulsando y pronun
ciándonos sobre problemas como: la 
pa1·ticipación efectiy_a del p~eblo en ~l 
gobierno, la elevacion del ruvel de vi
da, el comercio internacional, los mo
nopolios, el control de las riquezas na
turales, el crédito, la moneda, la inver
sión extranjex,a, la Alianza pax,a el Pro
greso, la deuda estatal, la política trí
hut .. riii__ t.ndo lo cual confll.lve.hacia dos 
cuestiones trascendentales: la integra
ción política y económica de América 
Latina. 

Dos de los temas enumerados guar
dan relación directa con las cátedras 
que regento, por ello abusando de vues
tra paciencia algo diré, brevemente por 
cierto, acereta die las riquezas natu
rales y de la intervención. 

FUENTES NATURALES DE 
ENERGIA 

Creo que el destino de las fuentes na
turales de energía: carbón, petróleo, 
gas, electricidad y más adelante la e
nergía nuclear constituyen un proble
ma de primerísima prioridad en Amé
rica. Qui7;.ás en estos momentos intere
sa a la nacionalidad peruana más que a 
otras un pronunciamiento categórico 
sobre la actitud del Estado ante las 
fuentes naturales de energía. No es del 
caso presentar a vuestra consideración 
dolorosas experiencias nacionales ni ca
be declaraciones en este sentido pero 
sí es posible afirmar y confío en que 
mi certeza sea la vuestra de que: no es 
factible una intensa industrialización 
sin energía suficiente y que son ele
mentos inseparables en el duro camino 
del desarrollo económieo; que las gran
des potencias para conservar sus pro
pias fuentes de energía y como un me
dio más de lograr el predominio en la 
sociedad internacional penetran en los 
Estados sub-desarrollados y al adqui
rir en estos Estados control parcial o 
total de dichas fuentes asumen de fac
to la dirección de la vida económica y 
por ende de la política, impidiendo la 
tan ansiada industrialización; que para 
alcanzar la transformación escapando 
de la categoría de Estados sub-desarro
llados uno de los factores indispensa
bles será controlar de modo efectivo 
las fuentes naturales de energía puesto 
que el aprovechamiento de dichas fuen. 
tes es de beneficio general, lo que e
quivale a declarar enfáticamente y sin 
ambages que el Estado administrará 
las fuentes naturales de energía e.orno 
servícios públicos directos, tal como 
sostenía Roosevelt: las fuentes natura
les de energía que perteneeen al pue
blo deben seguir siempre en posesión 
suya y esta política es tan importante 
como la libertad americana. 

INTERVEN9ION ! SOBERANIA 

El tema de la intervención muestra 
la particularidad de colocarse siempre 

(Sigue en la pág. 9) 
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en el primer plano de la actualidad y 
tan es así que el martes pasado apa
reció en los periódicos la noticia de que 
la Cámara de Representantes de los 
EE.UU . había aprobado una resolución 
que contempla el uso de la fuerza por 
parte de cualquier país americano para 
impedir en otros Estados la implanta
ción de un gobierno comunista, lo que 
eventualmente significaría la preten
sión de legalizar la intervención uni
lateral, introduciendo en el sistema le
gal interamericano una norma clara
mente violatoria del derecho de auto
determinación que facilitaría a una 
Gran Potencia el inmiscuirse en los a. 
suntos internos de otro Estado invo
cando como pretexto la inminente cap
tura del poder por los comunistas, tal 
como ha sucedido en la República Do
minicana. Felizmente y a pesar de la 
histeria colectiva que nos aqueja la Cá
mara de Diputados del Perú unánime
mente ha rechazado ese acuerdo por 
considerar que convalida la tesis inter
vencionista en América. 

Resulta por tanto oportuno pregun
tarse una vez más ¿Constituye causal 
licita de intervención aque11a que va 
dirigida a garantizar el ejercicio efec
tivo de la democracia representativa? 
Advierto que los autores suelen titu
lar esta materia, simplemente: inter
vención en favor de la democracia, pe
ro pienso que esta denominación no 
describe adecuadamente el objeto, se 
presta a confusiones desde que en la 
actualidad no existe un concepto uni
:ío1·me sobre la democracia y todos los 
gobiernos acostumbran atrib1.ürne lª 
condición de democráticos. Razón por 
la cual conviene precisar la terminolo
gía para que el objetivo aparezca cla
ro: comprobar la existencia de normas 
que autoricen la intervención para a
segurar la conservación o restableci
miento de un gobierno democrático re
presentativo. 

Ahora bien, constituye asunto par
ticularmente difícil pronunciarse sobre 
este tema porque existe el peligro in
minente de ser calificado como comu
nista o reaccionario, según sea el sen
tido de la opinión, por cuanto asegu
ran es imposible una apreciación ob
jetiva desde que se actuaría siempre 
impulsado por la propia concepción del 
mundo, colocándose inevitablemente 
en uno de los campos. Sin embargo, 
juzgo que dentro de ciertos límites, el 
investigador está capacitado para e
mitir juicios imparciales, todo depen. 
de de la sinceridad con que se conduz
ca y por supuesto de su entereza para 
afrontar las consecuencias. 

Es principio conocido del DI que los 
Estados tienen el derecho de organizar
se políticamente, derecho de auto-de
terminación o self-government. La ae
ción que tiende a impedir el ejercicio 
de este derecho viola el principio de no 
intervención. 

Por consiguiente, la norma de DI ge
neral califica como ilícita la interven
ción que atenta contra la organización 
política. Los Estados pueden darse, li
bremente, la forma de gobierno que 
crean conveniente. 

No obstante, en la doctrina constan
temente se ha discutido sobre los al
cances de esta regla y algunos autores 
han afirmado la necesidad de la inter
vención en ciertas situaciones; así por 
ejemplo, Calvo sostenía la licitud de la 
intervención cuando los cambios polí
ticos amenazaban seriamente la exis
tencia o los intereses vitales de los Es
tados vecinos. A lo dicho cabe agregar 
que la historia muestra una serie su
cesiva de violaciones al derecho de au
to-determinación a tal punto que en to
do momento ha constituido un autén
tico problema del DI. 

Por supuesto años atrás el problema 
no revestía los caracteres que hoy os
tenta. Como señala Ulloa no existía 
mayor distancia entre el gobierno tra
dicionalista de Inglaterra, el parlamen. 
tarismo liberal de Francia, el monar
quismo personal de Alemania, el pre
sidencialismo democrático de los EE. 
UU . y el imperio absolutista de Rusia; 
las oposiciones de organización políti
ca eran extrañas a las diferencias en
tre los Estados. Es después de la I 
Guerra Mundial, que han surgido Es
tados con regímenes correspondientes a 
concepciones políticas que importan u
na diferencia fundamental de ideas 
respecto de la organización y de la ac
ción del Estado, de la cooperación so
cial, del sistema económico y hasta de 
la concepción misma de la vida. En e
fecto, presentes ante nuestra vista hay 
dos sistemas radicalmente opuestos que 
se repelen pero coexisten ¿Esta situa
ción conlleva un cambio en las normas 
del DI General? No se advierte modi
ficación alguna por lo mismo que se 
admite y acepta la coexistencia, aun 
cuando en los hechos continúe violán
dose el derecho de autodeterminación. 

Pero examinemos las normas del DI 
particular. Con relación al derecho de 
las NU si se entiende que el atributo 
de organizarse políticamente pertenece 
al fuero interno de los Estados, resul
ta claro que la organización carece de 
Jacultad para intervenir. Efectivamen
te, el art. 29 inc. 79 es explicito, pues 
establece que ninguna disposición de la 
Carta autoriza a las NU a intervenir 
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en los asuntos que son esencialmente 
de la jurisdicción interna de los Esta
dos, salvo que la actividad del gobier
no de un Estado amenace la paz inter
nacional o constituya actos de agresión 
o de quebrantamiento de la paz, de mo
do que en estos casos deja de ser una 
cuestión interna y es legítima, la inter
vención de la Organización. Considero 
que esta interpretación es la única po
sible, porque no debe olvidarse que la 
Organización muestra una composicion 
heterogénea y consecuentemente no 
puede exigirse que los Estados miem
bros asuman formas determinadas de 
organización política, por ello no figu
ra como requisito para el ingreso a la 
asociación. 

SITUACION DE AMERICA 

La situación en América, aparente
mente, parece diferente, los Estados 
miembros de la OEA aparecieron has
ta hace poco formalmente, con formas 
de gobiernos semejantes y todos se ti
tulaban democráticos. Por esta misma 
razón se emitieron en el curso de los 
años sucesivas declaraciones en pro de 
la democracia : En la Conferencia de 
Buenos Aires ( 1936). la Declaración 
de principios sobre Solidaridad y Coo
peración Interamericana. La I Reu
nión de Consulta de Ministros de Re
laciones Exteriores (1939) , afirmó Ja 
existencia de un ideal democrático en 
el hemisferio mediante la adopción de 
medidas apropiadas. La Resolución VII 
(II Reunión de Consulta-1940) sobre 
propagación de doctrinas tendientes a 
poner en peligro el común ideal demo
crático interamericano o a comprome
ter la seguridad y neutralidad de las 
Jl~pfü>1U:sl..S Ameri~_an_as. La Resolución 
XVIII (III Reunión de Consulta-1942) 
sobre .actividades subversivas. La Con
ferencia Interamericana de México 
(1945) que ¡¡probó la Resolución VII 
para la eliminación de centros de in
fluencia subversiva y prevención con
tra la admisión de deportados y pro
pagandistas peligrosos. La IV Reunión 
de Consulta (1951) declaró que la so
lidaridad requiere el ejercicio efectivo 
de la democracia representativa, la jus
ticia social y el respeto y la vigencia 
de los derechos y deberes del hombre. 

DECLARACIONES SI FUERZA 

No cabe duda alguna que los acuer
dos enumerados no representan más 
que simples declaraciones sin fuerza 
coactiva, la OEA no está facultada pa
ra imponer su obediencia. 

Aseveran, sin embargo, que las de
claraciones mencionadas han sido con
cretadas en normas de derecho positi
vo y por lo mismo que son obligato
rias para los Estados Americanos. Ci
tan en primer término, el Tratado In
teramericano de Asistencia Recíproca 
en cuyo Preámbulo se lee que, la obli
gación de mutua ayuda y común de
fensa se encuentra esencialmente li
gada a los ideales democráticos y que 
la paz se funda en la justicia y en el 
orden y por lo tanto en el reconoci
miento y la protección internacionales 
de los derechos y libertades de la per
sona humana, en el bienestar indispen
sable de los pueblos y en la efectivi
dad de la democracia para la realiza
ción de la justicia y la seguridad. No 
obstante la fuerza que posee esta de
claración nada nos permite afirmar que 
nazca de ella la obligación de implan
tar formas de gobierno que ejerzan 
la democracia representativa y que la 
OEA haya adquirido el derecho de in
tervenir para garantizar la estabilidad 
de esos gobiernos. El Preámbulo de un 
tratado, si bien es fuente de interpre
tación, no obliga a las partes contra
tantes, sólo la parte dispositiva reúne 
las normas obligatorias y en el caso 
particular que comentamos no existe 
regla que imponga tal obligación. 

En segundo término se invocaba la 
propia Carta de la OEA: el Preám
bulo declarando que el sentido genui
no de la solidaridad americana y de la 
buena vecindad no puede ser otro que 
el de consolidar en este Continente, 
dentro del marco de las instituciones 
democráticas, un régimen de libertad 
individual y de justicia social, funda
da en el respeto de los derechos esen
ciales del hombre. Y el art. 59, cuyo 
inc. d) dice que la solidaridad de los 
Estados americanos, y los altos fines 
que con ella se persiguen, requieren la 
organización política de los mismos 
sobre la base del ejercicio efectivo de 
la democracia representativa. Argu
mentan que la intención de las partes 
aparece clara en el Preámbulo y debe 
servir para interpretar la parte disposi
tiva y que los principios contenidos en 
el art. 59 son normas obligatorias. Más 
aún afirman enfáticamente que todo lo 
que forma parte del artículo de un tex
to jurídico como código, tratado, etc., 
es, comúnmente, derecho imperativo. 
Opino, a pesar de los argumentos ex
puestos, que tampoco nace de la Carta 
obligación para los Estados miembros 
ni facultad de intervención para la Or
ganización. El Preámbulo, por supues
to, no crea obligaciones y en este caso 
ni el art. 59 que es meramente decla
rativo, mediante el cual son reafirma
dos diversos principios. Como acotan 
Thomas y Thomas este dispositivo se 
limita a reafirmar, que equivale a a
firmar nuevamente, es decir tiene por 

· Ciclo de (onforencias Sobre la lntegra!ión Económica 
de América Latina en la Hni~ersidad de. San Mar(as 
El 5 de Octubre se inauguró el Ciclo de 

Conferencios sobre "Lo Integración Econó
mico de Américo Lotino" que en homenaje 
o lo unión de los pueblos latinoamericanos 
ha organizado esto Focultod y en el que 
están porticipondo Profesores Universitarios, 
Funcionarios Públicos, Miembros de los No
ciones Unidos, del Parlamento Latinoame
ricano y de los principales Partidos Políticos 
del País. Asistió o este acto el señor Rector 
de lo Universidad, Dr. Mauricio Son Martín, 
iniciándose lo ceremonia con el discurso 
de orden pronunciado por el Decano de lo 
Facultad, Dr. Cortos Copuñoy Mimbelo, cu
yo versión se publico más abajo. A conti
nuación el Sr. Rector declaró inaugurado el 
Ciclo, luego se dio lectura al cable que 
envió el Dr. Felipe Herrero, Presidente del 
Bonco lnteromericono de Desarrollo, agra
deciendo lo invitación y excusándose de no 
poder asistir o ton importante acontecimien
to académico. Enseguida se dio comienzo 
o lo primero conferencio que estuvo o car
go del Dr. Julio Chávez Cabello, Profesor 
de lo Facultad y Director de lo Escuelo ck 
Economista~. 9uien trotó el temo titulado: 

" Aspectos de lo Integración Económico d 
Américo Latino". 

Los conferencias continuarán hasta el 5 
de noviembre. 

Señor Rector, señores catedráticos, seño
ras y señores: 

Lo Facultad de Ciencias Económicos y 

Comerciales de esto Universidad ho orga
nizado el Ciclo de Conferencias que hoy se 
inicio con el propósito de sumarse o lo in
quietud que existe respecto o lo integración 
económico de Américo Latino. 

El estudio de los problemas relocionodos 
con lo integración económico de este he
misferio reviste trascendental importancia 
por los siguientes rozones: J 9-Porque lo 
integración de los economíos latinoameri
canos es uno condición sine qua non poro el 
logro del desarrollo económico y social de 
estos pueblos, vale decir, poro el logro del 
incremento del ingreso nocional y del me
joramiento del nivel de vida; 29-Porque 
es preciso indagar y dilucidar los rozones 
que han determinado que lo integración 
económico Centro Americano se desenvuel
vo o un poso acelerado y hoyo rebosado yo 
lo etapa de uno zona de libre comercio, 
constituyéndose en un mercado común; en 
tonto que lo Asociación Lotinoomericono 
de Libre Comercio {ALALC) se ho estonco
do, sin existir hosto el momento muestres 
de adoptar uno formo superior; y 39_ 
Porque frente o los grandes mercados ex-

objeto darle a la expresión mayor 
fuerza, pero nada más. De esta reafir
mación no deriva obligación legal por 
la sencilla razón de que no ha sido 
prvi~ta la sanción. Aun aquellos que 
consideran obligatorios los principios 
del art. 59 se ven precisados a admitir 
que no existen los instrumentos jurí
dicos que señalen los procedimientos 
para aplicar estos principios. 

~n consecuencia hasta este punto no 
salimos del terreno de las declaracio
nes, si se quiere de los deseos e inten
ciones. 

PUGNA IDEOLOGICA 

Ahora bien, la pugna ideológica, co
mo no podía dejar de ser, se ha ex
tendido a este continente, acusando ca
racterísticas relevantes al asumir CaS
tro el poder en Cuba y definir su po
sición. La pugna ideológica ha suscita
do los hechos siguientes: en la Con
ferencia de Bogotá la Resolución 
XXXII que declarara al comunismo in
compatible con el concepto de la li
bertad y la democracia americanas y 
que cada Estado debía tomar dentro de 
su respectivo territorio y de acuerdo a 
sus leyes, las medidas necesarias para 
extirpar toda forma de totalitarismo y 
para gobernarse de acuerdo a las as
piraciones democráticas. Esta declara
ción como se ve no permite la inter
vención, recomienda a los Estados 
miembros que impidan las actividades 
totalitarias (comunistas) , vale decir 
pues, que es considerada cuestión con
cerniente a la jurisdicción interna. Pos
teriormente en la Conferencia de Ca-

trocontinentoles, urge que los pueblos de 
Américo Latino se unifiquen desde el pun
to de visto económico poro de ese modo con
trorrestor los efectos que trae consigo lo 
existencia de dichos mercados. 

En este enjuiciamiento que se hará de lo 
integración económico de Américo Latino 
o través de lo tribuno de esto Facultad, lo 
Universidad de Son Marcos, no sólo horó 
conocer su punto de visto sobre ton intere
sonte temo, sino que ha considerado opor
tuno invitar, poro vertír su opinión sobre el 
particular, o los Representantes de los Or
gonismos del Estado Peruano, toles como 
el Instituto Nocionol de Planificación y el 
Banco Central de Reservo del Perú; o los 
Representantes de los Organismos Interna
cionales como el Grupo Asesor de Planifica
ción OEA - BID - CEPAL y el Parlamento 
Latinoamericano; y o los Representantes de 
los Principales Partidos Políticos del País, 
porque éstos representan el sentir popular y 

lo orientación que pueden impregnar, en el 
futuro, en lo político económico nocional. 

A titulo .oerson.o.!, .ss;,y ..de l.o.s .Ql,l.e piensan 
que poro alcanzar lo integración de nues
tros economías, no basto el establecimiento 
de concesiones oroncelorios o lo eliminación 
de barreros comerciales, sino que es necesa
rio llegar o uno coordinación de los ospec
tos fundamentales de los economías de 
Américo Latino. Creo que serio mós fructí
fero poro este hemisferio si se trotase de 
unificar los políticos económicos, fiscal, mo
netario y social, con miras o acrecentar lo 
producción nocional y o mejorar los nive
les de vida de estos pueblos. A lo elimi
nación de los barreros oroncelorios y comer
ciales, no le debemos atribuir lo prioridad 
que hoy se le ho dado, sino que antes de 
esto conviene que los países latinoamerica
nos ocuerden lo que deben producir según 
sus recursos naturales y sus capacidades 
técnicos, los procedimientos que se deben 
adoptar poro proveerse de los recursos con 
qué atender ol finonc;iomiento del creci
miento de sus economías y lo político mo
netario o seguir poro lograr lo estabilidad 
económico. "En estos circunstancias, --di
ce Hiroshi Kitomuro, Miembro de lo Comi
sión Económico poro Asia y el Lejano Orien
te-, hoy rozones de peso poro suponer que 
uno asignación óptimo de los recursos no 
vendrá automáticamente como resultado de 
un régimen de libre comercio. De ahí lo 
necesidad de un cierto grado de armoniza
ción de los políticos económicos referentes 
o lo asignación de recursos. Pero, por otro 
porte debe reconocerse claramente que se
mejante coordinación puede despejar el co
mino poro expandir el comercio. El merca
do puede ampliarse no sólo mediante lo li-

racas aprobaron la Resolución XCIII, 
denominada de Solidaridad para la 
preservación de la Integridad Política 
de los Estados Americanos contra la 
Intervención del Comunismo, reitera 
la fe de los pueblos de América en el 
ejercicio efectivo de la democracia re
presentativa, como el mejor medio pa
ra promover su progreso social y polí
tico, afirmando que la dominación o el 
control de las instituciones políticas de 
cualquier Estado por el movimiento co
munista constituiría una amenaza a la 
soberanfa e independencia política de 
los Estados y pondría en peligro la 
paz de América, debiendo convocarse 
en este caso a la Reunión de Consulta 
para considerar la adopción de medi
das adecuadas de acuerdo con los tra
tados existentes. Esta Resolución en
cierra la posibilidad de intervención, 
la cuestión ha sido situada en un pla
no distinto, pues se considera que la 
existencia de un gobierno comunista 
amenaza la paz del continente, es decir, 
que ya no se trata de una cuestión 
interna, es un problema internacional 
que provocaría la convocatoria de la 
Reunión de Consulta que ha de deci
dir en último extremo si se lleva a 
cabo la intervención. No hay duda que 
a partir de esta Resolución ha sido in
cluida como causal lícita de interven
ción: la implantación de un gobierno 
comunista en América. Empero, lo di
cho no significa que!al mero peligl'o o·la 
existencia de un gobierno comunista de
be responder necesaria y automática
mente la acción de intervención o ac
ción colectiva. Esta interpretación flu. 
ye de la redacción cautelosa que se 

beroción, sino también por lo organización". 
Señor Rector, con lo orgonizoción de es

tos eventos culturales que hoce dos años 
viene desarrollando esto Facultad, creemos 
estor contribuyendo o que nuestro Univer
sidad cumplo con uno de sus fines, cual es, 
analizar los problemas vinculados ol desa
rrollo económico y social del pors; y asimis
mo, creo como Decano de esto Facultad que 
estamos cumpliendo con uno invocación 
que Ud. hiciera precisamente en esto oulo 
magno con motivo de lo inauguración de 
un Seminario orgonizodo por lo Facultad de 
Químico, en el sentido de que lo Universi
dad de Son Marcos está constituido por 
portes, es decir, por Facultades, debiendo 
codo uno de ellos p~eocuporse por promover 
el perfeccionamiento de sus delimitados 
otribuciones académicos. 

Ruego o Ud. señor Rector, se sirvo declo
ror inaugurado este Ciclo de Conferel'lcios. 

1 Concurso sobre 
India 

El 31 de octubre se cerrará el pla
zo poro lo entrego de trabajos al 
Concurso sobre HISTORIA Y CUL TU
RA DE LA INDIA, que organizo el 
Instituto de Lenguas y Culturas Orien- . 
toles de lo Facultad de Letras y Cien-
cias Humanos. · 

Como se indicó en el N9 15 de es
te Boletín, el temo es libre y puede 
referirse o Historio, Literatura, Filoso
fía, Pensamiento religioso, Economía, 
Arte, etc. El único requisito es ser 
estudiante universitario. 

Hoy premios poro los tres mejores 
trabajos. Serón donados por lo Em
bojado de lo Indio en el Perú. 

Los trabajos se presentarán en do
ble ejemplar, suscribiéndolos con \m 
seudónimo y en sobre separado, en 
cuyo cubierto aparezco el seudónimo 
en cuestión, se colocor6 uno tarjeta 
con el nombre del alumno que con• 
curse. 

Envlos: al Instituto de Lenguas y 

Culturas Orientales, Facultad de Le
tras y Ciencias Humanos, Ciudad Uni
versitario. 

r-----------,,=--------• 

ha dado a la Resolución. En efecto, la 
aparición de un gobierno comunista 
provoca la Reunión de Consulta para 
considerar la adopción de las medidas 
adecuadas, no para decidir indefecti
blemente la ingerencia, es pues una 
posible causal de intervención. Más, 
examinada esta causal a la luz del de
recho d.e autodeterminación tenemos 
que concluir objetivamente que infrin
ge este derecho pues los pueblos nos 
guste o no tienen la atribución funda
mental de escoger la forma de gobier
no que crean más conveniente y no se 
les debe imponer una forma determi
nada de organización política, proble
ma que por lo demás queda solucio
nado con el retiro de la organización 
como ha ocurrido con Cuba, para 
quien deja de ser obligatorio el DI 
particular de la OEA y se somete úni
camente al DI de las NU y al DI Ge
neral. Si consideramos por tanto que 
está en juego un derecho fundamental: 
la autodeterminación, la Resolución eS
tá afectada de insanable nulidad por
que a la verdad la única solución jus
ta es la que tiene en cuenta la coexis
tencia pacifica, que exige el respeto de 
los sistemas gubernamentales, sean o 
no democráticos según particulares 
puntos de vista, siempre que los Esta
dos no pretendan imponer su sistema 
a otros porque entonces violarían ese 
derecho de libre determinación y da
rían lugar a una situación de legitima 
defensa. 

Señores: he aquí opiniones suscepti
bles de controversia cuyo único valor 
radica en que traducen una indeclina
ble vocación hacia la verdad. 

1 

: 
\ 
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PAGINA DIEZ' 

DERECHO 
MESA REDONDA Y CONFERENCIA 

El Prof. Ulrich Klug, Decono de lo Uni
versidad de Colonia (Alemania) sostuvo uno 
meso redondo sobre el "Concepto de 1 
ono•quío en lo filosofía del Estado", el dio 
5 de octubre y el 6 dictó uno conferencio 
sobre el temo "Porologismos en lo lógico 
Jurídico". Ambos actuaciones se efectua
ron en el Salón de Grados de lo Facultad, 
con lo presencio del Decano, y osistencio 
de Cotedróticos y numerosos alumnos. 

CURSILLO SOBRE LA CONSTITUCION 
MEXICANA 

.El Excmo. Sr. Embajador de México en 
~I Perú, Licenciado Daniel Escalente Orte
ga, empezó el día 6 de octubre un cursillo 
sobre "Exegesis de lo Constitución mexica
no" con el siguiente temario: 1) Formas de 
gobierno¡ 2) Los poderes de lo Unión; 3) 

Í.ós Ésióaos y lo federación y 4) ' Lo pob
0

lo

ción. 
El dio 7 desarrolló estos puntos: Lo eco

nomía mexicano. Libertad de trabajo, 
de osocioc1on, de correspondencia. Lo 
propiedad y lo expropiación. Tierras y 
aguas. Limitaciones o los extranjeros por 
rozón de nocionolidod y por rozón de lu
gar. Limitaciones o los órdenes religiosos; 
limitaciones o los instituciones de benefi
cencia. Investigación científico de lo en
señanza, etc. Limitaciones o los sociedades 
mercantiles por acciones. Limitaciones o 
los instituciones de crédito. 

VISITA DE ESTUDIANTES BOLIVIANQS 
' 1 

Un grupo de estudiantes del 59 de pe
recho de lo Universidad de Santo Cruz, 1 Lo 
Poz, Bolivia, visitó el dio 5 al Decbno 
de lo Facultad. Con este motivo, el gr~po 
que vino ocompoñodo por el Agregbdo 
Cultural o lo Embojado de Bolivia, fue ¡re
cibido en uno sencillo ceremonia y lu go 
de los palabras de saludo se intercomyio-
ron banderines y publicaciones, ¡ 

CONGRESO IBEROAMERICANO Df 
DERECHO DEL TRABAJO 

En los primeros dios del ptesente mes' se 
reunió el I Congreso Iberoamericano de !De-

, recho del Trabajo en Madrid, al que fue
ron invitados los Profesores Dr. Ulises Mr1 

n
toyo, Catedrático de Derecho Cqmercio . y 
Vicerrector de lo Universidad; el Dr. Ricardo 
Lo Hoz, Catedrático de Derecho del Traba
jo y Director del Instituto Peruano de Dere
cho del Trabajo y de lo Seguridad Social; 
y el Dr. José Somonez Concho, Catedrático 
de Derecho del Trabajo. 

DERECHO DE QUIEBRAS 

El 20 del pte. mes el Instituto de Dere
cho Comporodo de lo Facultad Inició un 
curso especial sobre el Derecho de Quiebros, 
que está o cargo del Dr. Nugent, Catedráti
co de Práctico de Derecho del Trabajo. Los 
clases se díctoron en el local del Instituto, 
Local Central de lo Universidad (Porque 
Universitario). El principal temo del cursi
llo versó sobre un estudio minucioso de lo 
vigente Ley Procesal de Quiebros. 

PUBLIC CIONES DE_ LA FACULTAD 

INSTITUCIONES DE DERECHO CIVIL.
Les derechos reales. Tomo l. 3a. edición, 
por el Dr. Jorge Eugenio Castoñeda: 533 
págs. Imp. Tipografía Peruana. Limo, 

1965. 
Contenido: ~ección Primero: Los derechos 

reales. Capítulo Unico: Determinación de 
los derechos reales.- Sec. Segundo: Los 
bienes en general (muebles e inmuebles). Los 
bienes inmuebles. Los bienes muebles. Sec
ción Tercero: Lo posesión (con 8 capítulos). 
-Sección Cuarto: Lo propiedad (con 14 copí

: tulos). Bibliografía. Indice desarrollado. 
DERECHO DE MINERIA.- Curso Uni

versitario. Primera Parte, por el Dr. Gui
ll~rmo García Montúfor. 147 págs. Imp. 
de la Universidad N. M. do S. M. Limo, 

1965. 

Contenido: Capítulo l. Nociones Gene-
roles (Yacimiento mineral, industrio minero, 
Derecho de minería, evolución histórico de 
lo legislación minero en el Perú). Capitulo 
11: Los Yacimientos minerales. Capítulo 
111: El Concesionario minero. Título 1: De
rechos del concesionario. Bibliografía. 

LETRAS y CIENCIAS 
HUMANAS 

VISITA A LA HUACA DE SAN MARCOS 

los delitos politico..sociales, conside
rándolos como un fin y no como un 
medio. Por esta razón dijo, se debe 
tomar en cuenta la finalidad que 
persiguen los presos políticos, ellos 
no atentan contra la seguridad del 
Estado por lucro, sino por el ideal 
que persiguen. Mientras haya ham
bre, ignorancia, analfabetismo, no se 
conseguirá la paz, agregó. 

El Dr. Mejía Valera consideró 1a 
pena de muerte desde un punto de 
vista social. Señaló el peligro que 
encierra para la sociedad y sus re
percusiones sobre la misma. 

Finalmente los asistentes a la con
ferencia formularon preguntas por 
escrito a los ponentes para que és
tos las absolvieran. 

MEDICINA 

El día treinta de setiembre se realizó uno 
visito de inspección a los trabajos de limpie
za de lo HÚoco de Son Marcos, habiéndose 
mostrado al público asistente un año de la
bor e investigación, realizados por maestros 
y alumnos del Departamento de Arqueolo
gía. Lo ceremonia contó con lo asistencia 
del Decano, de los catedráticos de los dife
rentes Departamentos y alumnos de lo Fo

_,ul.tad _de _Letras. 

SEMANA SANFERNANDINA Estudiantes becados por el Dpto. de Asistencia Social que se han agru
pado en un Círculo Universitario de reciente formación. 

En esto oportunidad, lo Dra. Rosa Fung, 
quien dirigió los excavaciones de lo Huaco 
de Son Marcos, expuso lo labor realizado y 
además explicó ol público el tratamiento 
que reciben los objetos encontrados en los 
excavaciones. 

VIAJE DE ESTUDIO 

Tres catedráticos y siete alumnos del De
partamento de Geografía, dirigidos por el 
Dr. Javier Pulgar Vidol, volvieron a los do
ses después de haber visitado muchos re
giones naturales del norte del Perú. Entre 
los puntos visitados se cuentan: Olmos, 
Montenegro, Pongo de Aguirre, Tomboropo, 
Río Toboconos, Boguo Chico, Bogue Gren
de, Chochopoyos, Tingo, Kuelob, Leimebom
bo, Bolzos, Celendín, Michiquilloi, Cojo
morco, Baños del Inca, Pumouchcu, Yonoj, 
Magdalena, Chilete y Pocosmoyo. 

Este viaje ha tenido como objetivo el es
tudio de los regiones naturales, comproba
ción y estudio del mapa geológico, visito 
de antiguos centros de culturo y estudio de 
los recursos naturales renovables alimenti

cios. 

El Dr. Javier Pulgar Vidol declaró que 
descubrieron muchos centros con restos fó
siles marinos y además veinte plantos de co
mer que no se consumen generalmente en 
el país. 

MESA REDONDA SOBRE LA PENA DE 
MUERTE 

El Centro Federado de Letras, con 
motivo de la semana de la Facul
tad organizó una mesa redonda en 
torno a la pena de muerte, con la 
participación de los doctores: Luis 
Bramont Arias, Luis E. Roy Frey
re y Eduardo Mimbela de los San
tos, de la Facultad de Derecho y el 
doctor José Mejía Valera, del De
partamento de Sociología de la Fa
cultad de Letras y Ciencias Huma
nas. 

El tema del debate fue: "El delito, 
el delincuente y la pena de muerte 
en la ley 15590". 

El doctor Mimbela se ocupó de la 
abolición de la pena de muerte, mos
trándose partidario de ella, y agre
gando que constituye una vengan
za sádica. Sin embargo manife~tó 
que en cuanto la violación y ultraje 
de menores, sí procede la ejecución 
de los depravados porque atenta con
tra la vida y la salud de la niñez, 
que constituye el futuro del país. 

El Dr. Luis Roy Freyre, analizó 
las contradicciones de la famosa ley 
15590 que decreta la pena de muer
te. Dijo que esta ley ha sido dada 
de acuerdo al Código de la Justicia 
Militar y que adolece de· muchas 
contradicciones. Expresó además que 
será revisada por una comisión de 
la Facultad de Derecho para darla 
a conocer al público como un pro
nunciamiento científico y técnico. 

El Dr. Bramont Arias, trató sobre 

La Facultad de Medicina de lo Universi
dad celebró con nutrido programo de actua
ciones su Semana conmemorativo, del 3 ol 
9 de octubre. 

La celebración de lo Semana Sonfernon
dino ha coincidido con el aniversario de lo 
muerte del héroe de lo medicino peruano 
Daniel A. Cerrión, rozón por lo cual, el 
dio 5 lo Facultad le dedicó su homenaje. 

Aporte del día central, se han realizado 
importantes reuniones científicos que han 
versado sobre diversos temas relocionodos 
con lo ciencia médico, con lo participación 
de catedráticos y alumnos. Se han reali
zado además actuaciones de lo Orquesto 
Sinfónico Nocional, del Teatro Universita
rio; cine, ballet y el Coro Polifónico de lo 
Facultad de Medicina. 

Otro aspecto de lo celebración de lo Se
mana han sido los presentaciones del festi
val deportivo, verbena criollo, almuerzo de 
camaradería, y baile tradicional. 

C. ECONOMICAS 
VIAJES 

Invitados por lo Firmo Cerro de Poseo 
Corp. han viajado o Lo Oroya tres grupos 
de alumnos, acompañados por los Catedráti
cos Sres. Dr. Alberto Merino Llanos, Carlos 
Alburquerque Peralto y Celestino Joro Hi
dalgo, con el fin de hacer estudios en eso 
zona y sobre el funcionamiento de lo Fun
dación de Lo Oroya. 

BECAS 

El Profesor Félix Víctor Rivos Gómez, Ca
tedrático del Curso de Economía Moneta
rio y coautor de lo reciente publicación so
bre "Los Impuestos o lo Rento en el Perú", 
ha viajado recientemente o lo República de 
Italia para disfrutar de lo Beco "ERNESTO 
MAGNANI", ofrecido por el Banco de Cré
dito del Perú, que obtuvo por concurso, po
ro seguir estudios de Monedo y Banco en lo 
Universidod de Romo. 

SEMANA DEL CACHIMBO 

El Centro Federado de Ciencias Económi
cos celebró el Día del Cachimbo con un 
interesante programo, que se inició el 27 
de setiembre y terminó el 3 de octubre. 

Se dio comienzo o estos actuaciones en 
el Salón General, con lo presentación de los 
candidatas al reinado de lo Facultad, ha 
biendo asistido autoridades universitarios y 

alumnado en general. Lo coronación de le. 
reino, Moría Jesús 1, estuvo o cargo del De
cano, Dr. Carlos Copuñoy. 

Dicho programo terminó con lo reolizo
ción de un baile general, que se efectuó en 
el local del Instituto Peruano Norteamerica
no. 

ESCUELA SUPERIOR DE GRADUADOS 
INAUGURA CURSOS 

Lo Escuelo Superior de Graduados, de lo 
U.N.M.S.M., inauguró sus clases de Rela
ciones Públicos el día 4 del pte. Estos cur
sos servirán poro los funcionarios de lo Ad 

ministración Público, poro los servidores de 
Clínicos y Hospitales e igualmente o los 
ejecutivos de empresas comerciales e indus
triales. 

Copocitorón poro que todos estos citados 
elementos laborales, puedan adquirir los su
ficientes conocimientos de modo tal que 
les permitan cumplir los requisitos señalados 
en lo disposicíón legal lo cual exige que 
todo empresa con más de 1 00 servidores de
be contar con un encargado de los Relacio
nes Públicos y de Relaciones Laborales. 

Los cursos serón dictados con modernos 
implementos de ayudo audio-visual, o fin de 
que lo enseñanza alcance óptimos niveles 
de comprensión, captación y exposición. 

CENSO DE ALUMNOS DE 1964 

Bajo la dfrección del Dr. Leoncio 
M. Palacios, catedrático principal de 
Estadistica Aplicada y Gabinete de Es
tadística fue llevada a cabo la opera
ción censal durante el lapso que duró 
la matrícula en las distintas Faculta
des, Esc,uelas e Institutos de la Univer
sidad. 

Para este efecto, a cada alumno le 
fue entregada una ficha impresa in
titulada: "REGISTRO ESTADISTICO 
POR ALUMNO", con 26 preguntas para 
ser absueltas. Esta ficha o cédula ta es
tructuró el "Gabinete de Estadística" 
de la Facultad de Ciencias Económi
cas y Comerciales. 

Terminada la operación y recogidas 
las fichas, fueron sometidas a los di
versos procesos de elaboración estadis
tica. Tales procesos consistieron: 

19.- En la revisión y crítica de las 
respuestas obtenidas; 

2.- En la codificación de cada fi. 
cha mediante el empleo de números 
claves para los distintos aspectos o ca
racterísticas sobre los cuales habían 
vertido declaraciones los alumnos; y 

39.- Después de estos trabajos de 
control y supervisión, que fueron de 
carácter preliminar, se pasó al proceso 
mecánico, adoptando las fichas al sis
tema de perforación en las máquinas 
electro-mecánicas lBM, que utilizan 
tarjetas perforadas tipo Hollerith, y 
que son base para la verificación y ta
bulación de los cuadros generales del 
censo de alumnos, que han sido con
feccionados en la Dirección Nacional 
de Estadística y Censos. 

Se han obtenido 25 cuadros matrices 
de visión general y analítica, y 50 ta
blas sintéticas, con cálculos matemá
tico-estadísticos, gráficos ilustrativos y 
finalmente, un análisis de los aspec
tos fundamentales. 

Los cuadros mencionados presentan 
el total de alumnos clasificados por Fa
cultades y Escuelas, bajo los siguien
tes aspectos: por sexo; por edades; por 
lugar de nacimiento; por su estado ci
vil; por año de estudios; por domici
lio en Lima Metropolitana y Callao; 
por clase de Educación Secundaria que 
cursaron; por tipo de Colegio Secun
dario; por años en que terminaron E
ducación Secundaria; por años en que 
ingresaron a la Universidad de San 
Marcos; por procedencia de otro Cen
tro de Educación Superior; por estu
dios simultáneos que hacen en más de 
una facultad dentro de San Marcos; 
por actividad económica fuera de las 
horas de clases; por sectores económi
camente activos y no activos. 

El sector de los alumnos económi
camente activos, por Facultades, apa
rece clasificado: según ocupaciones 
profesiones u oficios; según ramas de 
actividad donde trabajan y según si
tuación ocupacional; según el número 
de personas que dependen económi: 
camente del alumno; según idiomas 
que declaran conocer; según clase de 
habitación que ocupan; según lugar 
donde toman sus alimentos; según a
ños de residencia en Lima Metropoli
tana; y según deportes que practican. 

Todo el proceso estadístico del cen
so hasta su culminación se ha cumpli
do por el Gabinete de Estadística del 
Instituto de Investigaciones Económi
cas de la Facultad de Ciencias Econó
micas y Comerciales, en colaboración 
con el servicio electro-mecánico IBM 
de la Dirección Nacional de Estadísti
ca y Censos, bajo la dirección del 
Catedrático Principal del Curso de 
Estadistica Aplicada. Es también opor
tuno señalar, que este trabajo de 
carácter estadistico forma parte del 
programa de trabajos de investigacio
nes socio-económicas en el campo, dis
cutidas y recomendada su ejecuc1on 
en el seno del Instituto de Investiga
ciones Económicas bajo la dirección 
del Decano de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Comerciales de esta Uni
versidad. 

ODONTOLOGIA 

DIA DE LA ODONTOLOGIA 

Lo Facultad de Odontología, lo Asociación Odontológica del Perú, y lo Academia 
de Estomatología recordaron el dio de lo Odontología Latinoamericano con un programo 
de actuaciones conmemorativos, los días 2 y 3 de octubre. 

Las Sesiones Solemnes que tuvieron lugar en nuestro Facultad y otra en lo Aso
ciación Odontológico del Perú fueron los actos centrales. 



"G A C E T A S A N M A R Q U I N A" PAGINA ONCE 

CONFERENCIAS ASUME IMPORTANTE CARGO 

Lo Facultad de Odontología, cumpliendo con su deber de estimular y difundir los 
conocimientos científicos y técnicos de lo Odonto-estomotologío, particularmente en lo que 
se ret1ere o su avance y progreso, ho confeccionado un ciclo de conferencias sobre lo es
pec1011e1od, cuyo orgonizoc16n está encomenéodo o los doctores Javier Comino y t:jen¡omín 
Pereo. 1:1 c1c10, que se inició en setiembre y que terminará en d1c1embre, es el s1gu,ente: 

tomen, viajaron o Europa, visitando España, Francia, Suizo, Holanda, Aleman ia, Austria, 
!tollo, polses en los cuales visitaron Universidades, así como diversos Institutos de Inves
tigación. 

Ha regresado de Viena, Austria, el Dr. Fernando Quevedo G., Catedrático de Mi• 
crobiologlo e M1g1ene de los Alimentos, después de asistir al Panel sobre t:spec1ficociones 
M1croo101og1cos y Metodos de Ensayos de Alimentos Irradiados, organizado por lo FAO. 
LJespues oe esto reunión que fue presidido por el Dr. F. S. Thotcher, Director de lo Sec
c1on M1crob101og1co del Food ond Drug Directorote de Ottowo, Conodá, y en lo que se 
estu010 oetenioomente los métodos que deberán emplearse en el control microbiológico 
ae los 011mentos 1rrodlodos y se sentó los bases poro uno legislación al respecto, el Dr. 
(¿uevedo v10¡0 o Komo, visitando lo sede central de lo FAO, así como.al Instituto Superio
re di ::ionito de Komo. En Londres realizó un stoge en el Food Hygiene Loborotory del 
Central l'ublíc Heolth Loborotory de Colindole, bojo lo Dirección del Prof. B. C. Hobbs, 
as í como en el Central lnstitute for Nutrition ond Food Reseorch T.N.0. de Holondo, r en el 
servicio de Bacteriología dirigido por el Prof. Dr. D. A.A. Mossel, o fin de comporor ex
periment01mente los modernos técnicos de bacteriología olimentorio de los escuelas euro
peos y norteamericanos. 

El Dr. Humberto Ruiz Urbino, Decano de 
lo Facultad de Medicino Veterinario de es• 
to Universidad fue elegido Vice-Presidente 
Regional de lo 11 Reunión Internacional 
FAO-OMS, en representación de los países 
de Américo Latino. " Control M1crobiol6gico en Odontología", por Julio Morales ~0rov10; '· t'or que 

Odontología infantil. Su futuro en el país", por Pedro Seijos; "Nuevos conceptos sobre 
crec1m1ento de cráneo y coro", por Carlos Gonozo; "Etiopotogenlo de lo diabetes", por 
A1tien M1gone; " Lo prótesis dental con ottochments de prec1s,on1', por Osear e1e1 Agu110, 
y "Acción de los corticoesteroides sobre lo pulpo dentario", por los doctores Angel t:. 
Ocompo y Alfonso Flórez. 

QUIMICA mico, en lo biblioteca del J irón R. Torrico 
:>::>l:l o por correo o lo secretario. 

Al final del curso los asistentes recibirán 
el d iplomo correspondiente. CURSO DE POST-GRADUADOS PARA 

QUIMICOS TEXTILES 

En lo Facultad de Químico de lo Univer
sidad de Son Marcos se dictará un curs11lo 
de post-groduoéos poro quimicos textiles, 
del :l al :tó de noviembre. 

CICLO DE CONFERENCIAS 

Lo Comisión de Extensión Cultural de lo 
F0cu1tod de Quimlco ha orgonizoao un c1-
c10 ae conterenc1os que se esto realizando 
en el Jiron R. Torrico 556, sede ae lo Fa 
cultad. 

Ha regresado el Dr. Francisco Castillo Alzomoro, Catedrático de Químico Orgón i
co, 1 Curso, después de asistir o un Curso de Entrenamiento en Químico, organizado· por 
lo OEA, en lo ciudad de Montevideo, Uruguay. 

Los os1gnotur0s o dictarse son los siguien
tes: ::,uperv1s1on industrial opucodo o 10 in
dustrio textil, por J . Kottmonn; Manteni
miento y control de calderos y ablandadores 
de aguo, por E. Foroh; Seguridad e h1g1ene 
inausmol en lo if'ldustrio textil, por A. Chi 
poco; Textilerío prehispánico con énfasis en 
los te¡idos de Choncoy, por E. Verstein; Pro
ceso encolado y blgnqueo por A. Josoui; 
Desarrollos recientes en los procesos de oco
bodo, por O. Joromillo; Tinturo de fibras 
s1ntet1cos por F. Schere1er, y Desarrollos re
cientes en estampados, por S. Poul. 

Los inscrlpciones e informaciones se ho
cen en lo Secretorio de lo Facultad de Qui-

Los conferencias son los siguientes: Situa
ción noc1ono l de lo industrio ae grosos ~ 

aceites, por Cortos Ludow1eg; el Area lotmo
omericono de lib're comercio y lo méustrio 
peruano, por Henry Hormon de lzcue; lo 
t:0ucoc16n quí111 ico en Alemania, por Gor
tón Vorgos ~úñez; lo Economía peruano y 
lo necesidad de intens1t1cor lo industrioll
zoción del país, por Luis Paredes y el Pro
blema general de lo nutrición en el Perú, 
por Cortos Collazos. 

El ciclo se inició en setiembre y terminará 
en el mes de noviembre. 

FARMACIA 
Y'II CONGRESO DE QUIMICA 

Organizado por lo Sociedad Químico del Perú, se realizó en Limo en el mes de 
octubre del año en curso, el VII Congreso Peruano de Químico, con asistencia de ae,ego
ciones ocred1todos por varios Universidades, así como de entidades gubernoment01es, cien
tíficos e industriales. Demostrando lo importancia que do o este certamen, el l.,ob1erno 
ha expedido uno resolución oflciolizóndolo. Al mayor éxito del Congreso contribuyen los 
amplios tocilldodes que poro su desarrollo prestan los rocultodes de Quimico, de Medici
no y de Formoc10 y Bioquimico de lo Universidad Nocional Mayor de ~on Morcos. 

El programo científico del certamen comprende el estudio y discusión de los tra
bajos que se presenten o los diversos Secciones de que consto el Congreso: 

Fisicoquímico y Electroquímico; Químico Inorgánico e Industrias Inorgánicos; Quí
mico Orgánico e Industrias Orgánicos; Químico Biológico; Químico Anolit1co y Químico 
Analítico Aplicado; Bromatología e Industrias Alimenticios; Químico en ·relación con lo 
Pesquería; Químico en relación con lo Agricultura; Químico Farmacéutico e Industrias Far
macéuticos; Químico en relación con lo Minería; Químico en relación con el petróleo; 
Petroquímico; Químico en relación con lo energía atómico; Ingeniería Químico; Químico 
Toxicológico, y Enseñanza e Historio de lo Químico. 

Además, se ofrecieron conferencias en sesiones plenorio5. En mesas redondos se 
discutirón problemas de Nutrición y problemas de lo Industrio Pesquero. En los Se• 
slones Plenarios disertaron: el Dr. Mauricio Son Mortln, Rector de lo Universidad de 
Son Marcos, sobre " Lo Universidad y lo formación de científicos"; el Dr. Albert Doggett, 
de lo Universidad de New Hompshire, EE.UU. sobre "Métodos modernos en Químico Ana
lítico"; el Dr. Georg Wittig, de la Universidad de Heidelberg, Alemania, sobre "El dihi
drobenceno". 

Número interesante del programa del Congreso, constituyó lo inauguración de los 
aulas, pabellones administrativos y laboratorios de lo Facultad de Químico, en lo Ciudad 
Universitario, que se realizó el domingo 17 de octubre en homenaje o lo Sociedad Químico 
del Perú, que cumple su 339 aniversario, y del VII Congreso Peruano de Químico. 

CURSO DE ESTADISTICA 

Un curso de Estadístico, organizado por el Centro Federado de Estudiantes de 
Farmacia y Bioquímico, se viene dictando en esto Coso de Estudios. El curso, que es de 
carácter intensivo, comprende los siguientes capítulos: 

Distribución de frecuencias y representaciones gráficos; Medidos de tendencia cen
tral; Distribución normal; Medidos de seguridad; Teoría de lo correlación, y Ajuste de 
curvos y métodos de los· mínimos cuadrados. 

El dictado del curso está o cargo de los Profesores lng. Alberto Pérez Alvo, Co
tedrótico de Matemáticos Superiores de lo Facultad y Dr. Rodolfo Curozi Gallo, Catedrá
tico de Estadístico de lo Facultad de Educación de lo Universidad Nocional Federico Villo
rreol y Orientador de Tesis en el Departamento de Estadístico del Instituto de Investiga
ciones Educativos, de la Universidod de Stm Marcos. 

CATEDRATICOS RETORNAN A LIMA 

Después de asistir al IX Congreso Latinoamericano de Quím(co, reolízodo en Puer
to Rico, han regresado los doctores Gonzalo Gurmendl Robles, Catedrático de Qt1ímlco 
Anolltlc;o de lo Facultad de Farmacia y Bioquímico, Agustln Izo Aroto, Catedrático de 
Químico Analítico y ex-Decano de lo Facultad de Químico y Juan de Dios Guevoro, Cote-

. .drótlco de Químico Orgánico y ex-Decano de lo Facultad de Formoclo y Bioquímica. Los 
mencionados Catedráticos, conjuntamente con el Dr. Alberto Guzmán Borrón, Catedráti
co de Bioquímico y ex-Decano de lo Facultad de Medicino, representaron al Góblerno del 

- Peru y o lo Universidad de Son Marcos en el Congreso de Químico de Puerto Rico. 
Los doctores Alberto Guzmón Borrón y Juan de Dios Guevoro, ol término del cer• 

EDUCACION 

CONFERENCIA 
Invitado por el Centro Federado de Edu

cación, el Dr. José Mario Arguedos dictó lo 
conferencio "El problema de lo Educación 
y lo Culturo en el Perú", el dio 28 de se
tiembre, en el aula número 3 de lo Facul
tad Durante el desarrollo del temo, le fue
ron hechos Dreauntos oor los alumnos, los 
mismos que absolvió ampliamente. 

CLUB DE TEATRO "SEBASTIAN SALAZAR 
BONDY" 

El día 29 del mes posado, o horas 7 p.m., 
tuvo lugar lo presentación del Club de Tea
tro del Colegio de Aplicación "Son -Marcos", 
de lo Facultad, compuesto por alumnos de 
los diversos años de estudios. 

El programo constó de tres portes: en la 
primero, fue representado el juguete cómi
co "El baño inesperado"; en lo segunda 
porte, se ofreció un recital poético o cargo 
de los alumnos del quinto año, quienes leye
ron sus propios creaciones; en lo tercero por
te, fue puesto en escena la obro "Bono
me" o "Lo farsa del hombre y el queso" 
de Aurelio Ferretl. Lo dirección general es
tuvo o cargo del Dr. Manuel Pontigoso. El 
buen desenvolvimiento de los alumnos fue 
premiado, con calurosos aplausos, por el 
público asistente. 

MESA REDONDA 

Uno Meso Redondo sobre el temo " Ad
ministración Escolar" se realizó el día 6 del 
presente mes, en el aula 3 de lo Facultad. 
Participaron en' dicho reunión: el Dr. Rober
to Koch, quien actuó como Ponente; el Dr. 
Jorge Castro Horrison, Director de lo GUE 
"Bortolomé Herrero"; el Dr. Adrián Alborra
cin, Director de lo GUE "Alfonso Ugorte"; 
el Dr. José Gabriel Rodríguez Figueroo, Di
rector de lo GUE "Ricardo Palma" y el Dr. 
Carlos Velit, quien fue Director de Debates. 

CELEBRACION DE LA PRlMAVERA 

Dentro de los actividades que con moti
vo de lo celebración de lo primavera ho 
organizado el Centro Federado de Educa
ción, yo se han efectuado los siguientes: en 
primer lugar, se estableció un Jurado com
puesto par los Doctores: Carlos Velit, Alfre
do Rebozo, Nelly Festini y el Secretorio de 
Culturo del Centro Federado, Silvio Velo, 
poro elegir o lo Reino de lo Facultad, ha• 
biendo sido designado lo señorito Teresa 
Angeles, alumno del segundo año, especia• 
lidod Castellano y Literatura. 

El día 8, el elenco del Teatro Universitario 
presentó lo comedio "Un duelo" de Anton 
Chejov, lo mismo que fue antecedido por 
una chorla del Dr. Arístides Heredio, quien 
habló de lo personalidad y la obro del outor. 

El dio 9, o los 6.30 p.m. lo Bando de lo 
Guardia Republicano ofreció uno retreta en 
el potio de lo Facultad. A los I O de lo no
che se realizó el bolle dentro del cual se 
llevó o cabo lo coronación de lo Reino, por 
el Decono de la Facultad, Dr. Emilio Bo
rronte;. 

INSTITUTO NACIONAL DE EDUCACION 
FISICA 

Dentro del pion de Cursos de Extensión y 
Especlollzoción que viene ofreciendo el lns• 
tituto Nocional de Educación Físico " Carlos 
Cóceres Alvorez", se ho iniciado el día I O 
del presente el curso de "Educación Físico 
e Infantil", o cargo del profesor orgentin, 
Alfredo Robles, profesor de Educación 
Infantil del Instituto Nocional de Educoción 
Físico "Enrique Romero Brest" de Buenos 
Aires. 

FORUM SOBRE EL Nlt-10 
Accediendo o uno invitación hecho por 

el Consejo de Menores, por intermedio del 
Rectorado, se llevó o efecto el d io 1 1 del 
mes en curso un Fórum sobre el niño, en el 
cual tomaron porte como ponentes los si
guientes catedráticos de lo Facultad: Dr. 
Manuel Argüelles, "El Niño y lo Psicolo
gía"; Dr. Gustavo Soco, "El niño y lo So
ciedad"; Dr. Luis Rodríguez Covero, "El Ni
ño y lo Salud"; Dr. Roberto Koch, "El Niño 
y lo Educación"; .Or. Reynoldo Alorcón, 
"Investigaciones Pslcopedogógicos sobre el 
niño peruano". Actuó como Director de De
bates el Dr. Manuel Argüelles. 

RETORNO DEL DECANO 
El dio 4 del presente regresó de lo Re

pública Argentino el Dr. Emilio Borrontes, 
Decano de lo Facultad, adonde viajara po

ro participar en lo Asamblea Lotinoomeri
cono de Educación, que se efectuó en dicho 
ciudad. 

VETERINARIA 
DISTINCION A SAN MARCOS 

Lo Universidad Nocional de Lomboyeque 
otorgó recientemente el titulo de Cate
drático Honorario al Dr. Mauricio Son 
Martín, Rector de lo U.N.M.S.M. y o los 
doctores Humberto Ruiz Urbino, Óecono de 
esto Facultad, Elmo de lo Vega, Presidente 
de lo Asociación de Médicos Veterinarios 
del Perú y Manuel Moro, Co-Director del 
Instituto Veterinario de Investigaciones Tro
picales y de Altura de Son Marcos. 

Los citados profesores sonmorquinos fu e
ron distinguidos en uno ceremonio especial 
realizado el día 3 de octubre en lo cludod 
de Chicloyo, con ocasión de inougurorse lo 
Facultad de Medicina Veterinario de lo Un i
versidad de Lomboyeque. 

DISTINCIOl-4 A DECANO 

El Dr. Humberto Ruiz Urbino, Decano de 
lo Facultad de Medicino Veterinario de esto 
Universidad fue elegido Presidente de lo 
Asocloción de Médicos Veterinarios Espe
cialistas en Animales Pequeños. 

El Dr. Rulz fue elegido en lo reciente se
sión extraordinario de lo citado asociación . 
Lo Junto Directivo de lo AMVEAP reciente
mente constituido, está Integrado además 
por los doctores Jorge Escolonte como Vice
Presidente; Víctor Fernóndez, Secretorio Te
sorero; Gustavo Ayllón, Secretorio de Acti
vidades Científicos; Gregorio Hurtado, Se
cretario de Defensa Profesional y Raúl Be
novente, Secretorio de lo Promoción de So
cios. 

Esto reunión internacional se celebró el 
pasado mes de agosto en Copenhogue (Di
nomorco). Participaron en ello delegacio
nes institucionales y universitarios de va
rios países. Allí se trotaron aspectos rela
cionados con lo Educación ae lo Medicino 
Veterinario, toreo en lo cual el Perú ocupo 
uno de los primeros lugares en el mundo, 
según declaraciones del Dr. Ruiz Urbino . 

INSTALAN DIRECTIVA DE AMVEAP 

(;?uedó recientemente Insta lado lo Prime
ro Junto Directivo de lo Asociación de Mé • 
dicos Veterinorios Especialistas en Anima
les Pequeños, que preside el Dr. Humberto 
Ruiz Urbino, Decano de esto Facultad. 

Lo ceremonia de juromentoción tuvo lu
gar en lo Asociación de Médicos Veterina
rios. Luego del acto principal el Dr. Gusta
vo Ayllón, Catedrático Principal de Patolo
gía Médico de lo FMV dictó uno conferen
cio en tomo o lo "Displosio de la Articula
ción Coxo-Femorol en Cánidos" . 

CONVENIO DE AYUDA TECNICA 

Un Acuerdo Complementario de Ayudo 
Técnico firmaron recientemente lo Facultad 
de Mediicno Veterinario y lo Real Embojado 
de Dinomorco. Repre5ent6 al Gobierno Pe
ruano, con autorización del Presidente de 
la República, el Dr. Mauricio Son Martín, 
Rector de lo U.N.M.S.M. Por el Reino de 
Dinamarca participó el Dr. Trior Jocobsen, 
Agregado de Negocios de lo embojado res
pectivo. 

El acuerdo en referencia, se relaciono con 
importantes estudios de odoptoción de ga
nado rojo donés o los condiciones de altura 
y de selva de nuestro país. 

VISITA CIENTIFICA 

Esto Facultad se honró rec ientemente con 
lo visito del Dr. D. G. Me Kercher, destoca
do Es1ólogo de lo Universidod de Dovis, Ca
lifornio. El profesor Kercher cumple uno 
misión científica que le ho sido encomen
dado por lo Agencio Internacional de Desa-

rrollo (A.I.D.). 

VIAJE .DE PROFESORES 
El Dr. Patrick D. L. Guilbride, Director 

del Instituto Veterinario de Investigaciones 
Tropicales y de Altura ((VITA), retornó de 
su reciente vioje o lngloterro, Conodó y Jo
molco, luego de hacer uso de un corto pe
riodo de vocaciones. 

El Dr. G. Astrom, Experto Asociado del 
IVIT A volvió de su viaje o los Estados Uni
dos de Norte Américo y Suecia. 

Con el fin de participar en el Congreso 
de Porositologio o realizarse en Filadelfio, 
el posado 6 de octubre viajó o los Estados 
Unidos de Norte Américo el Dr. G. B. S. 
Heolth. 

El Dr. A. Vallenos, Jefe del Loboroto
rio de Fisiología del lnstnuto Veterinario 
de lnvestigociones Tropicales y de Altura 
portiró el dio 17 de octubre con rumbo o 
Escocia, poro asistir o un Simposio de 
Fisiologío. Al mismo tiempo reolizoró visi
tas o instituciones afines con los investiga
ciones de su especialidad. 

CICLO DE CONFERENCIAS 
Prosigue con éxito el ciclo de conferen

cias programado por lo Comisión de Exten
sión Cultural de lo FMV, en torno o los 
" Campos de Actividades del Médico Vete
rinario en el País". Los últimos en cum• 
plirse fueron, los dictados por el Dr. Edil
berto Suóre.z, Médico Veterinario del Ejér
cito, el Dr. Julic Alencastre, el Dr. Jorge L. 
Gordo T . del Jockey Club del Perú; del Dr. 
Leoncio Amador, de lo Dirección de lnspec- · 
ción y Defensa Agrario y de los doctores 
Teodorico Terry E., Luis Silva R. y Lizordo 
Fernández del Servicio de lnvestigoc ión y 
Promoción Agrario S. I.P.A. 

.· 
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Moción presentada por el Consejo 
Universitario y aprobada en la 
Sesión Extraordinaria del día 
15 de Octubre de I96ó 

La Asamblea Universita
ria 

CONSIDERANDO: 

ACUERDA: 

1.-Deróguense los ar
tÍculos 167 al 169 y del 171 
al 178, inclusive, del Esta
tuto de la Universidad de 
San Marcos. 

2.-Manténgase el carác
ter de principista del ar
tículo 170. 

gado de elaborar, experi
mentar y aplicar las prue
bas de selección para el in
greso a la Universidad y de 
analizar sus resultados. Una 
Oficina de Ingreso tendrá a 
su cargo el proceso adminis
trativo de la admisión. 

C) El Consejo Universi
tario fijará cada año el nú
mero de· vacantes para el 
ingreso a la Universidad, 
tomando como base el infor

Conjunto folklórico de Ayacucho interpretando "La Danzcr de los Dla• 
blos", que actuó en la Semana de la Facultad de Letras y Ciencias 
Humanas, cuyo programa publicáramos en el número anterior, ha-

biéndose realizado en todas sus partes brillantemente. 

Que es nec.esario que el 
articulado que rija el proce
dimiento general de admi
sión esté comprendido en un 
Reglamento que pueda mo
dificarse cuando la situaci6n 
lo exija y satisfacer las as
piraciones de orden acadé
mico y técnico de la U ni
versidad de San Marcos; 3.-Incorpórense al Esta

tuto Universitario los si
guientes _artfrnJos~ 

me académico y técnico de -------------...,.....,~=,....,,,.e=-~~,.,.,,,.,=-=e--------__, 

Que es conveniente esta
blecer una reglamentación 
con la flexibilidad necesaria 
para estar de acuerdo con la 
legislación general y, al mis
mo tiempo, con las expe
riencias que se recojan 
anualmente; 

Que la permanencia del 
articulado referente a di
chos exámenes en el Esta
tuto le da una rigidez que 
es preciso salvar oportuna
mente para los exámenes de 
1966; 

A) El Consejo Universita
rio se encargará de organi
zar y dirigir el proceso ge
neral de admisión a la Uni
versidad a través de un Co
mité en el que estén repre
sentadas todas las Faculta
des y el tercio estudiantil. 
El Consejo, además, está fa
cultado para aplicar las me
didas que crea convenientes 
en cada caso. 

B) Habrá un organismo 
técnico permanente enear-

Concluye primera etapa de obra 

cada Facultad acerca de las 
~vm.in .. -.um:t, fffé.f(t:n'ai\::s y 
docentos de que dispon
gan. 

4.-Téngase en cuenta, 
para su incorporación al Re
glamento de Exámenes de 
1966, una disposición según 
la cual los exámenes a que 
se sometan los postulantes 
a estudios de nivel interme
dio o carreras cortas se rea
lizarán en las mismas con
diciones que se establecen 
en los artículos A, B y C, 
pero con pruebas especiales. 

Fue 
la 

inaugurado ·Pabellón de 
Química Facultad de 

El pabellón de la Facultad de Quími
ca_, en su primera etapa de construc
ción, fue inaugurado el domingo 17 del 
mes en curso, en una solemne ceremo
nia presidida por el Rector de la Uni
versidad, Dr. Mauricio San Martín. 

Asistieron a este acto, como invita
dos especiales, el Rector de la Univer
sidad Católica de Lima, R. P. Felipe 
Mac Gregor; el Rector de la Universi
dad Cayetano Heredia, Dr. Honorio 
Delgado, el Vice - Rector de la Uni
versidad de Trujillo Dr. Werner 
Corbitz, el presidente y los participan
tes en el VII Congreso Peruano de 

Química y los quimicos Albert F. 
Dagget y Georg Wittig. Concurrieron 
además los señores Decanos de las di
versas Facultades de San Marcos, cate
dráticos, alumnos y público en general. 

La inauguración fue dedicada al VH 
Congr,eso Peruano de Química, cuya 
sesión preparatoria se realizó ese mis
mo día en la Ciudad Universitaria, sien
do iniciado horas más tarde en la Mu
nicipalidad de Llma. 

El Dr. Gastón Pons Muzzo, Decano 
de la Facultad, en su discurso agrade-

ció a las autoridades universitarias, a 
los catedráticos y alumnos, a las insti
tuciones y personas particulares, el es
fuerzo y la colaboración que habían 
puesto para la pronta conclusión de los 
trabajos del pabellón. Destacó la im
portancia que tiene para la Facultad, 
contar con un local propio donde se 
puedan centralizar todas las dependen
cias que actualmente se encuentran 
dispersas. Al término de su discurso, 
el Decano anunció que a partir de ene
ro de 1966, las labores académicas y 
administrativas se realizarán en dicho 
local. 

_ • . El Dr. Gastón Pons Mu.zzo, Decano de la FacuÍtcid-de,.__,Químicá, pro~ciando su dlscurso-eñ el acto de inaugura
ción del pabellón de Química. El Rector, Dr. Mauricio San Mcinín, presidió la ceremonia. 

Revista de Letras 
Al cumplir 35 años de e>,eistencia, la re

vista LETRAS, órgano de la Facultad de 
Letras y Ciencias Humanos de lo Universi
dad Nocional Mayor de Son Morcas, apa
rece esto vez afirmando su afán de renova
ción, con un formato, carátula y diogromo
ción distintos o los onteríores. El director 
actual es el Dr. Estuordo Núñez, catedráti
co de Teoría Literario, y el secretario de re
dacción, el joven escritor universitario 
Tomás Escojodillo. Lo carátula es lo obro 
del conocido artista José Brocomonte Vero. 

El volumen presente comprende los núme
ros, 72 y 73, correspondientes al primer y 
segundo semestres de 1964. Dos hombres, 
dos ternos, muy distintos, agrupan principal
mente sus numerosos trabajos: Shokespeore 
y nuestro compatriota Pedro Peralto, pues
tos de actualidad agudo ese año por sus res
pectivos centenarios. Entre los referentes o 
Shokespeore figuran . los trabajos de Augus
to Tamoyo Vargas sobre "Shokespeore: ba
rroquismo en el arte dramático"; Estuordo 
Núñez: "Shokespeore en los letras del Pe
rú"; Carlos Eduardo Zavoleto, "El argu
mento de Hamlet"; Richard Wotkins, "Sho
kespeore: Tradición y transformación"; Ro
berto Moc Lean, "Lo justicio en los obras 
de Shakespeore"; José Rodríguez Feo; 
"Shokespeore y América". 

Entre los que se refieren o Pedro Peralto 
figuran los trabajos de Augusto Tomoyo 

En nombre de los es1udiantes habló 
el Secretario General del Centro Fe
de.rado de Química, Sr. Hugo Jara Fa
cundo, quien manifestó su complacen
cia por la terminación del local que 
tanto hablan anhelado maestros y es
tudiantes, y al mismo tiempo solicitó 
a las autoridades universitarias la con
tinuación de los trabajos de la segunda 
etapa del pabellón y la construcción de 
los locales estudiantiles. 

El Rector, en su breve discurso, des
tacó la qoble importancia que tenía pa
ra la Universidad la inauguración del 
local de la Facultad de Química: !a de 
unificar a las Facultades en el campo 
de la Ciudad Universitaria y la de 
ofrecer a los maeslros y estudiantes 
una mejor preparación técnica y aca
démica, en un local cómodo y dotado 
de laboratorios más completos. 

La señora Belén de San Martín, es
posa del Rector, descubrió a continua
ción la placa recordatoria de la inau
guración. 

Como acto final el Rector, Dr San 
Martín declaró in-augurado el local. 
Luego, se sirvió una champañada. a los 
asistenf:es. 

Vargas soQre "Obras menores en el teatro 
de 1-'eralta"; Estuordo Núñez, "Notos o lo 
obro y lo vida de don Pedro Peralto"; Luis 
Atberto Sánchez, "Pedro Peralta y Bornue
vo: Radiografío de un tiempo, uno sociedad 
y un hombre"; Daniel Volcárcel, "Testimo
nios de don Pedro Peralto". Además de és
tos se encuentran estudios sobre "Lo cul
turo Tíohuonoco visto o lo luz de lo ar• 
queologío contemporáneo", por Federico 
Kouffmonn Doig; "Estilo y motivos en el es
tudio iconográfico", por Francisco Stostny; 
y "Cuadro de lo poesía actual en los Es
tados Unidos", por Miller Willioms. 

Cabe anotar por separado los traduccio
nes que se publican en este número, como 
los sonetos de Shokespeore, por Oigo de lo 
Piedra de Binghom; un fragmento del mo
nólogo de Homlet Cacto 111, escena 1), por 
Francisco Carrillo; "Lagos (Heráclito, frag
mento 50)" de Martín Heidegger, por José 
Russo Delgado y un fragmento del poema 
"Matrimonio" de Gregory Corso por Carlos 
Eduardo Zovoleto. 

Asimismo, esto revisto trae amplio sec
ción de notos y comentarios: Luis Alberto 
Sánchez escribe "Ricardo Palmo al descu
bierto"; Augusto Tomoyo Vargas, sobre 
"El último palodln" de Chacona; Corlas 
Eduardo Zovoleta, "Porros y los escritores 
jóvenes"; Estuordo Núñez, "Sobre tres es
critores Latinoamericanos fallecidos"; Raúl 
Vargas, "Ezequiel Mortinez Estrado o el 
magisterio americano"; Luis Alberto Sán
chez, "Mariona Picón Salas, un pesimista 
alegre"; Augusto Tomoyo Vargas, "Sobre 
lo muerte de Moría Wiesse"; Tomás Esco
jodillo, "Adiós o Ricardo Lotchmon", "Ins
tituto de Literatura Chilena", "Pedro Lastro 
en Limo", "Lo desoparic.ión de Gulturo Pe
ruano"; Morco Gutiérrez, "Strofford-on
Avon: lugar de nacimiento y muerte de Sho
kespeore"; Teófilo Sotomoyor, "Homenajes 
a Shokespeore" y "Homenajes o Peralto"; 
Jorge Puccinelli, "Lo primero exposición In
ternacional de revistos". 

Además lo revisto LETRAS, como ningu
no otro revisto del Perú, da cuento de lo 
cantidad de libros publicados durante el 
año de 1964, en los que colaboran críticos 
de nuestro Universidad y además críticos 
ajenos o nuestros aulas. Ellos son: Augusto 
Tomoyo Vargas, Luis Hernón Romírez, Emi
lio Romero de Valle, More.o Gutiérrez, Es• 
tuordo Núñez, Winston Orrillo, Tomás Es
cojodillo, Mario Castro Arenas, Washing
ton Delgado, Luis Alberto Sónchez, Sebos
tián Solazar Bondy, José Miguel Ovleclo, 
Raúl Vargas, Julio Ortega y Angel Ramo, 

A todo ello se suman noticias sobre 16s 
actividades realizados en nuestros claustros 
y documentos de importancia poro lo histo
rio de nuestro Universidad. 

Imprenta de la tJnlverstdad Nacional Mayor de San Marcoa 




